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Sobre el Lobby Europeo de Mujeres en España (LEM España)

El Lobby Europeo de Mujeres en España es una plataforma de asociaciones de 
mujeres, sin fines lucrativos, constituida en Julio del 2016.

Su objetivo es promover el empoderamiento de las mujeres en toda su diversi-
dad, para avanzar en la igualdad de género, luchar contra todas las formas de 
discriminación y violencia contra la mujer y garantizar su pleno acceso a todos 
sus derechos, no solo legales sino también reales en la sociedad: el empleo, la 
empresa, en la elección de su sexualidad y en la libre elección de la maternidad 
a través de la participación activa en la sociedad y en el desarrollo y aplicación 
de políticas públicas.

Consecuente con ello, el fin de LEM España es la coordinación en el Estado Español 
de las ONGs de Mujeres para promover y desarrollar su igualdad de derechos y 
oportunidades en el marco de una Europa unida y democrática, influyendo en las 
políticas nacionales y comunitarias, controlando la implantación y aplicación 
de una legislación tanto comunitaria como nacional que elimine cualquier 
discriminación por razón de sexo. En este sentido, sus objetivos y finalidades 
son acordes con el Lobby Europeo de Mujeres (European Women´s Lobby- EWL, 
con sede en Bruselas) de cuyo Comité Ejecutivo formó parte hasta 2023. Ha 
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desarrollado numerosos trabajos, entre ellos el análisis jurídico e implicación 
directa en la Directiva de la Comisión Europea sobre la violencia contra las 
mujeres (subvencionado por la Delegación de Violencia contra las Mujeres), en 
su participación en el proyecto DAPHNE CERV-2022-DAPHNE-10101096462-bE-
SAFE para estudiar y sensibilizar sobre la ciber violencia de género y abogar por 
un entorno en línea más seguro para mujeres y niñas y, en la actualidad, en el 
análisis de la influencia de la Inteligencia Artificial sobre las mujeres y el análisis 
jurídico de la reciente normativa europea y propuestas para su traslado a la 
legislación española, dentro del programa del Ministerio de Derechos Sociales, 
Consumo y agenda 2030 para programas con cargo a la asignación tributaria del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas y del impuesto sobre sociedades. 

Sobre las autoras

Inés Abalo Rodríguez es Doctora Internacional en Psicología en la Universidad 
Complutense de Madrid. Experta en Análisis de Conducta y procesos de apren-
dizaje. Graduada en Psicología por la Universidad Autónoma de Madrid (UAM). 
Ha completado dos estudios de máster: Máster en Neurociencia (UAM) y Máster 
en Filosofía de la Mente, por la Universidad de Edimburgo. A lo largo de su ca-
rrera ha contribuido en numerosos proyectos de investigación centrados espe-
cialmente en psicología del aprendizaje, salud mental y neurociencia. Co-autora 
del libro “Análisis funcional de la conducta humana: concepto, metodología y 
aplicaciones”, en la editorial Pirámide.

Mónica Alario Gavilán es Doctora Internacional en Estudios Interdisciplinares 
de Género con Mención de Excelencia y Premio Extraordinario de Doctorado. 
Experta en violencia sexual y pornografía. Ha recibido el Primer Premio de la 
Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género a tesis doctorales sobre 
violencia contra la mujer del año 2020. Previamente Licenciada en Filosofía y 
Máster en Estudios Interdisciplinares de Género. Autora del libro “Política sexual 
de la pornografía. Sexo, desigualdad, violencia”, en la Colección Feminismos de 
la Editorial Cátedra, que va por la séptima edición. Recientemente ha recibido el 
Premio Comadre de Oro 2024.
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PRÓLOGO

En una habitación de un piso cualquiera, un adolescente de quince años, ocul-
to de la mirada de su madre, se encierra a mirar pornografía. Es el año 2023, y 
el video con mayores visualizaciones en España contiene escenas de violencia 
verbal, física y sexual de forma explícita. Para este adolescente, esta situación 
es prácticamente normal: se inició en el consumo de pornografía con once años, 
y si bien al principio las escenas violentas le confundían y le generaban recha-
zo, hoy, cuatro años después, son precisamente éstas las que le generan mayor 
excitación sexual. 

Al mismo tiempo, en el telediario, se escucha que las agresiones sexuales se 
han disparado: muchas de ellas se realizan en grupos o manadas, por jóvenes a 
veces, en edades inimputables. Estas agresiones son grabadas y posteriormente 
difundidas en internet. 

Ante este escenario, resulta más que plausible, más bien, imperativo, buscar al-
gún tipo de relación de causalidad: si millones de niños, adolescentes y hombres 
adultos comienzan a consumir pornografía entre los nueve y once años, donde 
más de un ochenta y nueve por ciento de la pornografía disponible en línea con-
tiene agresiones físicas y verbales, e incluso recrea delitos como la violación, 
el abuso sexual a menores y el incesto, es lícito preguntarnos ¿cómo afecta el 
consumo de pornografía en el ejercicio de la violencia en los hombres?

La relación entre el consumo de pornografía y el ejercicio de violencia sexual 
es debatida con frecuencia en la actualidad, y por lo general, esta discusión se 
articula en torno a la posible influencia que dicho consumo pueda tener sobre el 
ejercicio de violencia sexual o, por el contrario, en torno a su carácter inocuo: es 
un lugar común describir la pornografía como una fantasía, como una especie de 
mundo paralelo donde todo está permitido sin ninguna consecuencia. Pero las 
consecuencias son vividas en carne y hueso por las mujeres. 
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Según datos de la Agencia Europea de Derechos Fundamentales (FRA) una de 
cada 20 mujeres mayores de 15 años de la UE había sido violada, una de cada 10 
mujeres había sufrido violencia sexual por parte de su pareja o expareja, y alre-
dedor de 3,7 millones de mujeres había sufrido violencia sexual en el año ante-
rior a la entrevista. Pero, además, datos más recientes del Ministerio del Interior 
nos muestran que entre el año 2015 y el 2021 el número de hechos de violencia 
sexual conocidos anualmente en España se han prácticamente duplicado. Cabe 
señalar, que otras fuentes de investigación apuntan a que la complejidad y he-
terogeneidad de la violencia sexual hace que los datos procedentes de fuentes 
oficiales, en muchos casos subestimen la realidad y dejen fuera de las cifras ofi-
ciales una gran cantidad de casos, por lo que la problemática podría ser mucho 
mayor. A esta preocupante situación, se añade el aparente aumento de los casos 
de violencia sexual, también entre menores de edad, que ha sido poco estudiado 
hasta el momento y sobre el que se disponen de pocos datos científicos de sus 
desencadenantes.  Adquiere por tanto un elevado interés realizar una aproxima-
ción técnica a esta cuestión, que permita dar respuesta a dicho debate desde 
una mirada analítica, científica y feminista, que tenga en cuenta los derechos 
humanos de las mujeres.

Para conseguir dicho fin, el Lobby Europeo de Mujeres en España- LEM España, 
con la subvención conseguida de la Delegación del Gobierno contra la Violencia 
de Género, dentro de la Secretaría de Estado de Igualdad y Contra la Violencia 
de Género del Ministerio de Igualdad, decidió abordar un trabajo en profundidad, 
introduciendo visiones y aproximaciones al problema más novedosas y ha con-
fiado para ello en dos profesionales cualificadas con amplia experiencia en el 
tema. 

Para realizarlo, el trabajo que presentamos ha recurrido a los conocimientos 
y herramientas que aportan los estudios feministas (sociológicos, filosóficos, 
políticos); y la psicología del aprendizaje. Este marco teórico (llamado Análisis 
de Conducta, en su nombre técnico) permite analizar los contextos con los que 
un individuo interactúa y los aprendizajes que dichas interacciones posibilitan. 
Pese a la enorme potencialidad que posee este análisis, y su inmensa relevancia 
dada la problemática social de la pornografía y la violencia sexual a edades cada 
vez más tempranas en la actualidad, hasta la fecha no ha sido nunca aplica-
da al contexto de la pornografía: nunca se ha empleado el análisis de conducta 
para revisar de qué modo preciso se están realizando aprendizajes durante el 
consumo de pornografía y la posible generalización de los mismos a otros con-
textos de interacción sexual. Este análisis es válido en general en cualesquiera 
relaciones, pero es de particular importancia en su aplicación a menores y ado-
lescentes, dada la íntima relación que puede haber entre el aprendizaje sexual 
en edades tempranas y la pornografía, distribuida ahora por vías telemáticas de 
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muy fácil y gratuito o casi gratuito acceso y una de las formas habituales en la 
actualidad de aprendizaje sexual de los menores.

El objetivo de este informe es, por tanto, analizar el consumo de la pornografía y 
su relación con la puesta en marcha de una serie de procesos de aprendizaje, ex-
plicando con detalle los mismos, y analizar la posible generalización de dichos 
aprendizajes a otros contextos de interacción sexual. 

Creemos que este proyecto puede ser de gran relevancia social y convertirse en 
una gran herramienta de divulgación y prevención para la sociedad en general. 
Además, esperamos que estas recomendaciones, y el contenido de la investiga-
ción en general, se conviertan en un material de apoyo para familias, profesora-
do y agentes sociales que se dedican a la prevención de la violencia sexual y a 
la educación sexual, y que sirva de soporte y base para futuras investigaciones y 
estudios en la materia.

Madrid, 5 de febrero de 2024

Lobby Europeo de Mujeres en España- LEM España
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1 - Introducción

La violencia sexual sigue siendo una de las violencias más extendidas y, habi-
tualmente, invisibilizadas. Los datos más recientes del Ministerio del Interior 
muestran que entre el año 2015 y el 2021 el número de hechos de violencia sexual 
conocidos anualmente en España prácticamente se ha duplicado, pasando de 
los 9.869 registrados en 2015 a los 17.016 registrados en 2021. 

Los casos de agresiones sexuales, según el Balance de Criminalidad en España, 
en la variación de los delitos de entre 2019-2022, han aumentado en un 53,2%. Re-
cientemente, la Fiscalía se ha pronunciado al respecto del escalofriante aumento 
de los delitos de violencia sexual ejercidos por chicos menores de edad contra 
chicas menores de edad y lo ha vinculado con el consumo de pornografía. Estos 
casos son habitualmente violaciones colectivas (“en manada”), que tienden a ser 
filmados y difundidos por los propios violadores, en edades inimputables. 

De esta manera, el interrogante está puesto en si (y cómo) el consumo de por-
nografía influye sobre el ejercicio de violencia sexual o si, por el contrario, dicho 
consumo resulta completamente inocuo. Con el objetivo de aportar algo de luz 
a tan relevante interrogante, en este informe se recurrirá a la psicología, enten-
dida esta desde el análisis de conducta. Por tanto, se va a recurrir a dos grandes 
campos de conocimiento: en primer lugar, a los estudios feministas (sociológi-
cos, filosóficos, políticos) y, en segundo lugar, a la psicología. 

El tema de este informe ha sido ampliamente tratado desde el feminismo, lle-
gando a conclusiones claras e imprescindibles, que permiten entender las vin-
culaciones entre pornografía y violencia sexual, así como los papeles que juegan 
a nivel estructural en el sistema patriarcal actual.

Abordar desde la psicología esta discusión permite incorporar una novedosa y 
necesaria dimensión desde la que plantear este análisis. Así, los conceptos ma-
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nejados pasan a ser entendidos como comportamientos: la pornografía pasa a 
ser entendida como consumo de pornografía y, a su vez, la violencia sexual se 
traduce a ejercicio de violencia sexual. El sujeto pasa, por tanto, a estar en el 
centro del análisis, lo que permite reformular la discusión en torno al individuo y 
a las variables que configuran el contexto con el que interactúa. Así, la psicolo-
gía permite que la discusión pueda pasar a ser planteada de la siguiente forma: 
¿en qué medida, el comportamiento “consumo de pornografía”, realizado por un 
varón, influye o incrementa la probabilidad de que tenga lugar el comportamien-
to “ejercicio de violencia sexual”?

El presente informe destaca, por tanto, por su marcada interdisciplinariedad, la 
cual se caracteriza no sólo por su alta complejidad, sino también por ser abso-
lutamente pionera en el campo. Es compleja porque, si bien desde los estudios 
feministas (filosóficos, sociológicos, políticos) se conceptualiza con términos 
generalizables para poder politizarlos, la psicología atiende especialmente a 
las variables de cada individuo. Este empeño pionero en complementar ambas 
visiones permite aportar una mirada científica y feminista completamente no-
vedosa a un tema de extremado interés e impacto social. Además, más allá de 
las aportaciones relativas al ámbito de la pornografía y la violencia sexual, este 
informe supone una de las primeras materializaciones en las que se produce 
un diálogo real entre disciplinas que, pese a sus marcadas diferencias meto-
dológicas y epistemológicas, se encuentran en una estrecha relación. El objeto 
último del mismo es, por tanto, contribuir al inicio de una comunicación entre 
estos campos, que tanto pueden nutrirse mutuamente, y esperar que la misma 
se prolongue y amplíe con el tiempo. 

Al partir esta investigación de una preocupación por la violencia sexual, y al ser 
esta una violencia patriarcal, el foco principal de investigación va a ser la porno-
grafía consumida por hombres heterosexuales de manera frecuente y el sujeto 
principal de la investigación van a ser estos varones, dado que son los ejecutores 
de la violencia sexual que es objeto de estudio. El uso de pornografía realizado 
por mujeres queda, por ende, fuera del análisis presente en este informe. No 
obstante, cabe destacar que existen numerosas variables (diferencias entre la 
socialización para hombres y mujeres, diferencias entre los roles que se asignan 
a hombres y mujeres en el material pornográfico, diferencias entre el uso que se 
hace de pornografía, etc.) que impiden equiparar los aprendizajes que posibilita 
la pornografía en ellas y ellos. 

En esta primera parte se darán definiciones breves de los dos principales ob-
jetos de estudio, violencia sexual y pornografía, y se definirá la estructura del 
presente informe.
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2 - Definición de violencia sexual

La Organización Mundial de la Salud define la violencia sexual de la siguiente 
manera:

Todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los co-
mentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones 
para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad 
de una persona mediante coacción por otra persona, independien-
temente de la relación de esta con la víctima, en cualquier ámbito, 
incluidos el hogar y el lugar de trabajo. 

La coacción puede abarcar:

• uso de grados variables de fuerza

• intimidación psicológica

• extorsión

• amenazas (por ejemplo, de daño físico o de no obtener un trabajo o 
una calificación…)

También puede haber violencia sexual si la persona no está en con-
diciones de dar su consentimiento, por ejemplo, cuando está ebria, 
bajo los efectos de un estupefaciente, dormida o mentalmente in-
capacitada. 

Violencia sexual es, por tanto, todo comportamiento con connotaciones sexua-
les que o bien no es deseado o bien no es consentido por la mujer a la que se 
dirige. Viendo esta definición, se hace imprescindible profundizar en diversos 
aspectos, como el hecho de que la desigualdad entre hombres y mujeres opera 
como una coacción sutil pero omnipresente y constante, o el hecho de que en 
los patriarcados de consentimiento la desigualdad se reproduce por medio de 
la construcción de los deseos de hombres y mujeres de manera diferenciada. 
Debido a su centralidad en este informe, se profundizará en el concepto de vio-
lencia sexual más adelante.
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3 - Definición de pornografía

Si bien la pornografía está socialmente conceptualizada como “material que 
muestra sexo explícito”, en este informe se sigue una definición de la misma 
que contempla a las mujeres como seres humanos y que por tanto conceptua-
liza toda violencia contra ellas como violencia. De esta manera, en la segunda 
parte del informe (“segunda parte: Teoría Feminista”), la pornografía será defi-
nida como el material consumido por los hombres para obtener una excitación 
(sexual y basada en la sensación de poder) y masturbarse mientras lo visualizan. 
“La pornografía no muestra sexo explícito: la pornografía muestra de manera 
explícita lo que excita sexualmente a los hombres” (Alario, 2022). 

En la tercera parte del informe (“tercera parte: Psicología y Aprendizaje”), el foco 
pasará a estar puesto en el “consumo de pornografía”, entendiéndose este como 
“visualización de material pornográfico durante la conducta masturbatoria”. 
Esta conceptualización destaca el contexto de aprendizaje en el que, de manera 
habitual, dicho material se visualiza. Como recoge la literatura, la pornografía 
tiende a visualizarse con el objetivo de proporcionarse estimulación audiovisual 
que aumente la respuesta de excitación sexual y que acompañe a la estimula-
ción táctil presente durante la masturbación (Ballester y Orte, 2019; Torrado et 
al., 2021). 

Como se mencionará en un apartado posterior, las tres investigaciones más re-
cientes realizadas en el Estado Español sobre consumo de pornografía permiten 
ver que el comportamiento “masturbarse mientras se visualiza1 pornografía” es, 
en una amplia mayoría, desarrollada por varones.

1 Es relevante aclarar que, en este informe, se va a emplear la palabra “visualizar” en un sentido 

diferente y más amplio al de la definición de la RAE. Si bien la pornografía en la década de 1970 era 

en imágenes estáticas, fotografías que solo se visualizaban, en la actualidad la pornografía más 

consumida es en formato de video, por tanto audiovisual. La información y el estímulo auditivo que 

supone la pornografía actual es igual de relevante que la información y el estímulo visual. A falta 

de un verbo que recoja simultáneamente el recibir información visual y auditiva, en este informe 

se empleará la palabra “visualizar” haciendo referencia a la obtención de información de ambos 

sentidos: la vista y el oído.
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4 - Estructura del informe

Este informe consta de cuatro partes. 

En la primera parte se han ofrecido definiciones breves de los dos principales 
objetos de estudio: pornografía y violencia sexual. Esta parte ha estado dividida 
en 4 apartados: en el 1 se ha realizado una introducción, en el 2 se ha definido 
“violencia sexual”, en el 3 se ha definido “pornografía” y en el 4, el apartado ac-
tual, se presenta la estructura del informe.

La segunda parte se titula “Teoría Feminista”. Esta parte está realizada desde 
distintas disciplinas de esta gran rama del conocimiento. Se divide en tres par-
tes: “Violencia sexual”, “Pornografía” y “¿Qué se ha dicho desde el feminismo de 
la causalidad entre pornografía y violencia sexual?”. 

En el apartado 5, “Violencia sexual”, se ofrecen algunos datos recientes 
sobre este tipo de violencia (5.1) y se desarrollan los distintos criterios 
que, en la actualidad, se emplean para diferenciar sexo de violencia se-
xual (5.2). 

En el apartado 6, “Pornografía”, se ofrecen algunos datos recientes so-
bre el consumo de pornografía, obtenidos de los estudios más recien-
tes y punteros realizados en el Estado Español (6.1); se analiza qué es lo 
que ocurre en el lado de la pantalla en que se encuentran las mujeres 
filmadas que aparecen en la pornografía (6.2); se analiza el contenido 
de la pornografía, partiendo de la investigación más completa sobre 
el tema (6.3); se desarrolla el concepto de pornificación de la cultura 
y se exponen algunas de las consecuencias de este proceso que son 
relevantes para el tema estudiado (6.4); y, por último, se ofrecen unas 
breves ideas sobre la visualización de pornografía por parte de las mu-
jeres (6.5). 

En el apartado 7, “Causalidad entre pornografía y violencia sexual desde 
el feminismo”, se desarrollan algunas ideas relativas a esta cuestión que 
fueron expuestas por las grandes teóricas feminista de las décadas de 
1970 y 1980.

La tercera parte, “Psicología y aprendizaje”, está realizada desde la psicolo-
gía, entendida esta desde el análisis de conducta. De esta forma, se analizará 
el consumo de pornografía como un contexto de aprendizaje que posibilita y 
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probabiliza2 que el varón adquiera una serie de comportamientos que forman 
parte del continuo que va de la desigualdad a la violencia. Esta tercera parte 
está subdividida a su vez en cinco puntos: “La pornografía como contexto de 
aprendizaje”, “El consumo de pornografía no ocurre en el vacío: análisis de las 
variables disposicionales”, “Aprendizajes que posibilita el consumo de pornogra-
fía”, “Generalización al contexto interpersonal” y “Diferencias con los aprendiza-
jes que posibilitan otros contextos”.

En el apartado 8, “La pornografía como contexto de aprendizaje”, se ex-
plica por qué y cómo el consumo de pornografía constituye un contexto 
de aprendizaje en el que es altamente improbable que el varón no extrai-
ga ningún aprendizaje en absoluto.

En el apartado 9, “El consumo de pornografía no ocurre en el vacío: 
análisis de las variables disposicionales”, se analiza por qué motivos el 
consumo de pornografía constituye un contexto de aprendizaje especial-
mente potente y se explica qué variables sociales, culturales y contex-
tuales están influyendo en que esto ocurra.

En el apartado 10, “Aprendizajes que posibilita y probabiliza el consumo 
de pornografía”, se estudia qué tipos de aprendizaje se están posibilitan-
do y probabilizando con el consumo de pornografía, los cuales pueden 
sintetizarse en: se aprende a asociar la conducta masturbatoria con la 
visualización de la pornografía (10.1), se aprende a erotizar determina-
das prácticas y su contenido (10.2), se aprende qué comportamientos son 
pertinentes en el contexto “sexual” interpersonal (10.3). 

En el apartado 11, “Generalización al contexto interpersonal”, se analiza 
de qué manera los aprendizajes adquiridos durante el consumo de por-
nografía pueden generalizarse al contexto interpersonal y qué variables 
probabilizan que dicha generalización tenga lugar.

En el apartado 12, “Diferencias con los aprendizajes que posibilitan otros 
contextos”, se explica qué diferencias existen entre los aprendizajes que 
posibilita el consumo de pornografía y aquellos contextos que implican 
la visualización de otro material audiovisual (ver una serie, una película, 

2 En este informe, se emplean de manera específica los términos “posibilitar” y “probabilizar”.

“Probabilizar X” significa hacer X probable, es decir, hacer que la frecuencia de ocurrencia de X sea 
mayor. 

“Posibilitar X” significa dos cosas: en primer lugar, incrementar la frecuencia de ocurrencia de X, pero 
en un sentido menor que “probabilizar”. En segundo lugar, “posibilitar” significa hacer posible algo, 
es decir, ser condición suficiente, abrir la puerta a la existencia de algo. En este segundo sentido, 
“posibilitar” es un término que, en sentido temporal, es necesariamente previo a “probabilizar”: para 
que algo sea probable, es imprescindible que antes sea posible.
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jugar a un videojuego, etc.) y las limitaciones que tiene, en consecuencia, 
esta habitual comparación que busca defender que el consumo de por-
nografía no tiene ningún tipo de impacto en la conducta de los varones 
que la consumen.

La cuarta parte presenta las conclusiones (apartado 13). Estas conclusiones se 
han redactado aunando, finalmente, los dos campos de conocimiento presen-
tados.
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SEGUNDA PARTE: TEORÍA FEMINISTA
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5 - Violencia sexual

Este apartado se centra en desarrollar con detalle el concepto de violencia se-
xual. De esta forma se abordará de manera desarrollada su definición (tanto la 
jurídica y la instalada en el imaginario colectivo como la desarrollada desde la 
teoría feminista). Asimismo, se recogerán los datos más recientes que existen 
en relación a la misma. De manera fundamental, se afirmará que existen distin-
tos tipos de violencia sexual, planteándolos desde la teoría del continuo. El ob-
jetivo es visibilizar el gran abanico de situaciones que son violencia sexual, y que 
la violencia sexual no se limita a aquellos tipos que se contemplan de manera 
jurídica o que aparecen reflejados en el imaginario social. 

5.1. Datos.

Los datos más recientes del Ministerio del Interior muestran que entre el año 
2015 y el 2021 el número de hechos de violencia sexual conocidos anualmente 
en España se ha prácticamente duplicado, pasando de los 9.869 registrados en 
2015 a los 17.016 registrados en 2021 (Informe sobre delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual: 4). Cabe señalar que, según otro informe financiado por el 
Ministerio del Interior, desarrollado por un equipo de investigación de la Univer-
sidad de Barcelona publicado en 2020, la heterogeneidad de la violencia sexual y 
la conceptualización sesgada de la misma, pero integrada tanto en el imaginario 
colectivo como en las leyes, hacen que los datos procedentes de fuentes oficia-
les subestimen la realidad y dejen fuera de las cifras oficiales una gran cantidad 
de casos, por lo que la problemática es mucho mayor (Andrés et. al., 2020).

5.2. Los criterios para definir la violencia sexual.

En función del ámbito al que se haga referencia, existen distintos criterios para 
definir la diferencia entre sexo y violencia sexual o, en otras palabras, para de-
cidir a qué categoría de estas dos pertenece una situación concreta. Para el 
propósito de este informe, conviene hacer referencia a tres: (a) el ideario social-
mente aceptado, (b) el concepto jurídico y (c) la conceptualización feminista. 

a) El ideario socialmente aceptado

El ideario socialmente aceptado todavía basa el criterio para distin-
guir cuándo una interacción es sexo y cuándo violencia sexual en la 
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resistencia activa de las mujeres. Se considera, así, que la ausencia de 
resistencia activa es equivalente al consentimiento (lo que supone una 
falsa equivalencia), y ese consentimiento mal entendido se considera 
a su vez suficiente para afirmar que una práctica concreta ha sido sexo 
y no una violación, independientemente del deseo o la ausencia del 
mismo por parte de las mujeres. De esta manera, se establece como 
lugar común de la cultura que, en los casos en que las mujeres no han 
opuesto una clara resistencia activa, o no han mostrado sufrir, gritando 
o llorando, es porque han consentido; y, por tanto, eso ha sido sexo, no 
violencia sexual. 

Si bien ciertas situaciones de amplia relevancia mediática han permitido 
que, como sociedad, vayamos integrando el pensamiento vanguardista 
del feminismo en lo relativo a la violencia sexual, como fue el caso de 
las violaciones individuales y la violación colectiva de San Fermines, o 
más recientemente el caso de Luis Rubiales (en que se ha podido hacer 
referencia clara a cómo la relación de poder elimina la posibilidad de un 
consentimiento válido) todavía queda mucho camino por recorrer has-
ta que, tanto la definición socialmente aceptada como la jurídica sean 
equivalentes a la que se plantea desde el feminismo. 

Por otro lado, existe una imagen muy concreta de la violencia sexual: se 
considera que violencia sexual es la que ejerce un desconocido, habi-
tualmente por la noche, habitualmente en espacios públicos no transi-
tados; cuando las propias estadísticas dejan claro que el varón que más 
probabilidades tiene de ejercer violencia sexual contra una mujer es de 
su entorno cercano (novio, marido, amigo, familiar, conocido, etc.). Esta 
idea tiene claras funciones políticas: por un lado, dificultar a las muje-
res la identificación de todas las violencias sexuales que no responden a 
este esquema; por otro, permitir a los hombres que ninguno de ellos se 
considere a sí mismo, ni a ninguno de los suyos, un agresor sexual (Ala-
rio, 2021). Ya es un lugar común dentro del feminismo la sorpresa ante el 
hecho de que todas las mujeres tengan en nuestro recorrido vital alguna 
situación que encaja en el continuo de la violencia sexual, pero nadie 
conozca a ningún hombre que reconozca haberla ejercido. 

b) El concepto jurídico de violencia sexual

El artículo 178 del actual Código Penal tipifica la violencia sexual de la 
siguiente manera:

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, como 
responsable de agresión sexual, el que realice cualquier acto que 
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atente contra la libertad sexual de otra persona sin su consentimien-
to. Sólo se entenderá que hay consentimiento cuando se haya mani-
festado libremente mediante actos que, en atención a las circuns-
tancias del caso, expresen de manera clara la voluntad de la persona.

2. Se consideran en todo caso agresión sexual los actos de contenido 
sexual que se realicen empleando violencia, intimidación o abuso de 
una situación de superioridad o de vulnerabilidad de la víctima, así 
como los que se ejecuten sobre personas que se hallen privadas de 
sentido o de cuya situación mental se abusare y los que se realicen 
cuando la víctima tenga anulada por cualquier causa su voluntad.

3. Si la agresión se hubiera cometido empleando violencia o intimi-
dación o sobre una víctima que tenga anulada por cualquier causa 
su voluntad, su responsable será castigado con la pena de uno a 
cinco años de prisión.

4. El órgano sentenciador, razonándolo en la sentencia, y siempre 
que no medie violencia o intimidación o que la víctima tuviera anu-
lada por cualquier causa su voluntad o no concurran las circuns-
tancias del artículo 180, podrá imponer la pena de prisión en su mi-
tad inferior o multa de dieciocho a veinticuatro meses, en atención 
a la menor entidad del hecho y a las circunstancias personales del 
culpable.

c) La conceptualización feminista

A lo largo de las últimas décadas, distintas teóricas feministas han dado 
distintas definiciones, habitualmente complementarias, de la violencia 
sexual. Entre ellas, cabe destacar la conceptualización de Brownmiller 
(1981), catalogada bajo el término “violence, not sex” (“violencia, no sexo”), 
que hacía hincapié en que la violación tiene más que ver con el terreno de 
la violencia que con el terreno del sexo. Esta conceptualización permitió 
oponerse frontalmente a la voz mayoritaria, que llamaba sexo a la violen-
cia sexual, en un contexto social en que los testimonios de las mujeres 
no tenían ningún tipo de credibilidad. Pero fue una conceptualización 
que se vio necesario puntualizar en la medida en que las experiencias de 
violencia sexual de las mujeres habitualmente no están atravesadas por 
una violencia física extrema: la violación, la mayoría de las veces, era una 
experiencia cotidiana en que los hombres no necesitaban recurrir a una 
violencia física de alta intensidad para someter a las mujeres. 

La conceptualización evolucionó cuando MacKinnon (1987, 1995) se detu-
vo a hablar de cómo la violación es vivida por la mayoría de los hombres, 
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efectivamente, como sexo. Esta conceptualización permitió profundizar 
en la problematización de la construcción del deseo sexual masculino, 
así como de la heterosexualidad, y dar cuenta de cómo, efectivamente, 
la violencia sexual en la mayoría de los casos puede pasar desaperci-
bida. MacKinnon defendía que en las sociedades en que vivimos no se 
puede hacer una diferencia tajante entre “coito” y “violación”, dado que la 
sexualidad es una construcción patriarcal no exenta, por tanto, de des-
igualdad de poder y del ejercicio del mismo.

En la actualidad, dentro del feminismo, existe una clara crítica al con-
cepto de consentimiento (como hemos visto, central en la definición 
jurídica actual de violencia sexual). Hay diferentes ideas que llevan a 
críticas de este concepto, pero las más relevantes fueron previamente 
expresadas por autoras como MacKinnon (1987, 1995) y Jeffreys (1996), 
que afirmaron que el consentimiento es el nombre que se ha dado al 
papel que el patriarcado da a las mujeres en el terreno de la “sexualidad”. 
Los hombres desean y actúan, las mujeres consienten. El paradigma del 
consentimiento mantendría al varón como sujeto relevante, activo, con 
deseo propio, y a la mujer como cuerpo pasivo, objeto deseado, no solo 
sin deseo propio sino también sin capacidad ni derecho de poner límites. 

Actualmente, la teoría y el movimiento feministas reclaman la relevan-
cia del deseo de las mujeres. El consentimiento válido será el que nazca 
de un deseo previo de implicarse en un momento concreto, con una per-
sona concreta, en unas prácticas concretas. Es imprescindible detener-
se a considerar que en los patriarcados de consentimiento se enseña a 
las mujeres a desear precisamente aquello que mantiene su subordina-
ción o, en otras palabras, a erotizar prácticas basadas en la desigualdad 
de poder. El objetivo del feminismo, por tanto, es llegar a una sociedad 
verdaderamente igualitaria en que las mujeres, libres realmente de las 
coacciones que construyen hoy su deseo, puedan desarrollar su propia 
sexualidad, tener deseo propio, y poner límites que sean respetados sin 
correr ningún tipo de riesgo por ello. 

Coherentemente con lo hasta aquí expresado, desde el feminismo se 
hace una clara crítica al concepto jurídico de violencia sexual. Si bien en 
la definición jurídica, en el citado Art. 178.1, se considera que un acto que 
atenta contra la libertad sexual de una persona, si hay consentimiento de 
por medio, no es una agresión sexual, desde el feminismo se considera 
que no puede haber un consentimiento válido a un acto que atenta con-
tra la propia libertad sexual. En el Art 178.2, en lo relativo a que agresión 
sexual será todo acto de contenido sexual en que medie una situación 
de superioridad o vulnerabilidad de la víctima, es relevante destacar la 
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ambigüedad a la que da lugar la falta de concreción. Las situaciones de 
contextos prostitucionales, por ejemplo, están claramente atravesadas 
tanto por la superioridad masculina como por la vulnerabilidad de las 
mujeres, y esta definición no ha ido vinculada a una conceptualización 
de la prostitución como violencia sexual (a nivel jurídico) ni a medidas 
abolicionistas; o vivir en una sociedad patriarcal ya marca una situación 
de base en que, por definición, hay desigualdad de poder entre hombres 
y mujeres, una desigualdad que atraviesa la heterosexualidad, y esa des-
igualdad de poder no se toma en cuenta en esta definición.

La teoría del continuo

Dentro de las conceptualizaciones feministas de la violencia sexual, para este 
informe toma especial relevancia la teoría del continuo. Kelly (1988) afirmó que 
todas las experiencias sexuales de las mujeres con varones en un patriarcado 
están dentro del que denominó «el continuo de la violencia sexual»: 

[...] un continuo en que se sitúan, en un extremo, las experiencias 
socialmente comprendidas como violencia sexual, y, en el otro, las 
experiencias que son socialmente comprendidas como sexo, aunque 
estén atravesadas por la desigualdad de poder y, por tanto, no es-
tén exentas de niveles sutiles de violencia. Este sería precisamente 
el continuo entre desigualdad y violencia en que la sexualidad está 
atrapada en los contextos patriarcales; un continuo en el cual incluso 
los puntos más alejados de la violencia sexual más extrema ya com-
portan ciertos niveles de desigualdad de poder” (Alario, 2021).

En palabras de Boyle: 

El continuo nos permite comprender conexiones entre acciones y 
experiencias que son mundanas, cotidianas y ampliamente acep-
tadas (por ejemplo, la exhibición de imágenes pornográficas en es-
pacios públicos) y otras que son inmediata e incontrovertidamente 
reconocidas como criminales (por ejemplo, el abuso a menores) 
para desarrollar una imagen de cómo nuestra cultura normaliza la 
agresión sexual de los hombres y la cosificación sexual de las mu-
jeres y las niñas” (2014: 229-230).

En esta misma idea teórica del continuo, Anitha y Gill (2009: 165) desarrollan la 
idea de que el consentimiento y la coacción también son dos extremos de un 
continuo construido de acuerdo con las expectativas socioculturales. 

A día de hoy, la idea del continuo ha sido retomada por distintas teóricas, y per-
mite comprender que hay distintos tipos, niveles e intensidades de violencia 
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sexual. Un comentario de índole sexual no deseado en la calle que parte de un 
ejercicio del poder, un novio que presiona a su novia para realizar prácticas que 
ella no desea, una chica con cuya cara se hace una imagen pornográfica utili-
zando inteligencia artificial, una niña a la que sus compañeros mayores tocan 
en el baño del colegio, una mujer a la que un hombre paga para que le realice 
una felación, cuatro desconocidos que acorralan a una mujer en un callejón, un 
amigo que toca el cuerpo de su amiga mientras ella duerme a su lado en el 
sofá después de una noche de fiesta, un chico que invita a una chica a copas y 
emplea una droga para minar su voluntad, una mujer que accede a ciertas prác-
ticas pero posteriormente se da cuenta de que existía una situación de coacción 
emocional… todas estas situaciones, tan diferentes entre ellas, tienen mucho 
en común, pues todas ellas pertenecen efectivamente al continuo de la violen-
cia sexual, en la medida en que son situaciones atravesadas por la desigualdad 
de poder entre hombres y mujeres y en que no existe un deseo libre por parte 
de ellas de verse en dichas situaciones. Efectivamente, según Kelly, analizar la 
violencia sexual en este continuo permite identificar el «carácter básico común 
que subyace a muchos eventos diferentes» (1988: 76). Este carácter común tiene 
que ver con la masculinidad, con la desigualdad de poder entre hombres y muje-
res propia de las sociedades patriarcales, con la pornificación de la cultura, etc. 

Una idea que va a ser fundamental en el análisis de los aprendizajes que se po-
sibilitan con la pornografía es, precisamente, que entre la desigualdad y la vio-
lencia hay un continuo. La violencia sexual que sufren las mujeres en contextos 
patriarcales tiene un origen y una causa muy clara: la desigualdad de poder en-
tre hombres y mujeres propia de estos contextos. Así, la desigualdad de poder 
no solo es el ingrediente sine qua non o imprescindible que permite que exista 
la violencia sexual contra las mujeres, sino que es, en sí misma, un tipo de vio-
lencia (“sutil”). La deshumanización o cosificación de las mujeres, mecanismo 
que mantiene su subordinación y que habitualmente se emplea como concepto 
perteneciente al terreno de la desigualdad, no deja de ser no solo el primer paso 
que permite violencias más extremas contra las mujeres, sino que también es 
un tipo de violencia en sí mismo. 
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6 - Pornografía 

Vivir en una sociedad patriarcal es una variable sine qua non (imprescindible) 
para (i) que exista la pornografía, (ii) que socialmente se permita su existencia y 
(iii) que su existencia se connote positivamente. Primero, porque la pornografía 
es un producto del patriarcado que en una sociedad igualitaria ni se habría pro-
ducido ni se mantendría (Alario, 2021). Segundo, porque solo una sociedad que 
integra de manera acrítica que los hombres son superiores a las mujeres puede 
permitir que se mantenga un material que hace apología de la superioridad de 
poder de los varones y de la violencia que estos ejercen contra las mujeres. Ter-
cero, porque solo en una sociedad que valora una masculinidad consistente en 
ejercer dicho poder y dicha violencia se podría connotar el consumo del material 
que lo muestra como algo positivo.

6.1. Datos sobre el consumo de pornografía. 

Hay tres estudios recientes realizados en el Estado Español sobre consumo de por-
nografía. El primero, realizado en las Islas Baleares por Ballester y Orte (2019), con 
una encuesta administrada a 2.457 jóvenes de entre 16 y 29 años concluyó que había 
dos diferencias principales en el consumo de pornografía entre hombres y mujeres: 
el primero, es que la tendencia de los hombres es incrementar la frecuencia de vi-
sualización de pornografía con el avance del tiempo, mientras que en las mujeres la 
tendencia es reducirla; el segundo, es que la motivación de consumo de pornografía 
en la mayoría de los casos, para los varones es la masturbación (62,4%) mientras 
que, para las mujeres es aprender sobre “sexo”. Las mujeres jóvenes ven pornografía, 
principalmente, por curiosidad (Ballester, Socías y Varela, 2022). 

En el segundo de estos estudios, realizado en las Islas Canarias por Torrado y co-
laboradoras (2021), con 2.432 personas residentes en las Islas Canarias de entre 
16 y 29 años, corrobora que el 70% de los hombres consumía o casi siempre igual 
o cada vez más pornografía, mientras que el 48,9% de las mujeres miraba cada 
vez menos. Se confirman los resultados del estudio anterior en lo relativo a las 
diferencias en consumo entre hombres y mujeres: entre ellos, el 67,5% lo hace 
para masturbarse y, de ellas, el 70,6%, para responder a la curiosidad y el 27,5% 
para aprender sobre “sexo” (Torrado et. al., 2021).

El primero de estos estudios (Ballester y Orte, 2019) muestra que la edad mínima 
en que se tiene contacto con la pornografía es a los ocho años. A los trece años, 
el 25% de los adolescentes ya ha consumido pornografía, cifra que se eleva al 
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50% al llegar a los quince años, y a más del 75%, en el caso de los chicos, al 
llegar a los dieciséis. La media de edad en el inicio de consumo de pornografía 
en el caso de los hombres es de catorce años, mientras que la de las mujeres es 
de dieciséis. El 75,8% de los chicos empezó a consumir pornografía antes de los 
dieciséis años, el 22% entre los dieciséis y los dieciocho años, y el 1,2% entre los 
diecinueve y los veintiuno. En el caso de las mujeres, el 35,5% de ellas comenzó 
a consumir pornografía antes de los dieciséis años, el 48,2% entre los dieciséis y 
los dieciocho, y el 15,1%, entre los diecinueve y los veintiuno.

En el segundo de estos estudios (Torrado et al, 2021) se muestra que un 72,5% de 
los hombres frente a un 29,3% de las mujeres ha consumido pornografía en los úl-
timos 10 años, mientras que un 53% de las mujeres y un 21% de los hombres no lo 
ha hecho. Respecto a la edad de inicio del consumo de pornografía, la media es de 
13 años, siendo la media en el caso de los hombres inferior a la de las mujeres (12,7 
frente a 14,08). A las personas entrevistadas también se les preguntó por la edad a 
la que recuerdan haber visto las primeras imágenes pornográficas. En este caso, 
la edad media desciende a 12 años, siendo las diferencias entre mujeres y hombres 
relativamente pequeñas (12,54 la edad media de ellas; 11,75 la de ellos).

El tercer estudio, llevado a cabo en las Islas Baleares con 3.284 personas en-
cuestadas entre 13 y 18 años (Duran i Febrer et. al. 2002) muestra que el 79% 
comenzó a consumir pornografía de manera habitual entre los 12 y los 14 años, el 
14,3% con menos de 12 años y el 6,7% después de los 14 años. Con respecto a la 
edad a la que vieron por primera vez pornografía, el 52,9% afirmó que con menos 
de 12 años, el 30,5% que entre los 12 y los 14 y el 1,8% que después de los 14 años. 

6.2. ¿Qué ocurre al otro lado de la pantalla?

La pornografía puede analizarse desde distintos lugares. Si bien en el apartado 6.3 
se analizará qué ocurre en el lado de la pantalla en que está el consumidor de por-
nografía, es relevante también preguntarse qué sucede en el lado de la pantalla 
en que están las mujeres reales a las que se observa en los videos pornográficos.

6.2.1. La pornografía como industria de la explotación sexual.

La pornografía es parte de la industria de la explotación sexual de las mujeres, 
una de las tres que más dinero mueven en el mundo. La industria pornográfica 
es una industria multimillonaria, movida por el dinero. Cada segundo se gastan 
3.075,64 dólares en pornografía (Montefiore, 2010). Los beneficios económicos 
de la industria de la pornografía (excluyendo los generados por filmaciones de 
violencia sexual contra menores de edad) superan los ingresos de Microsoft, 
Google, Amazon, eBay, Yahoo, Apple y Netflix juntos (Gabriel, 2017: 2).
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Según Google, hay más de un billón de páginas de contenido porno-
gráfico en la web, mientras que hace una década había 26 millones 
de páginas. “Esto implica que el tamaño de la web se ha multiplicado 
por 40.000 en solo una década” (Gabriel, 2017: 7). El 12% de las webs 
en internet, alrededor de 25 millones, son pornográficas. El 25% de 
las consultas en buscadores están relacionados con la pornografía, 
lo que supone unas 68 millones de consultas cada día. El 35% de las 
descargas en internet son de pornografía. (Cobo 2019: S22)

6.2.2. La pornografía no es ficción.

Ya las feministas en la década de 1980 dejaron claro que “las primeras víctimas 
de la pornografía son las mujeres que aparecen” (Dworkin y MacKinon, 1989: 42). 
“Mujeres reales son atadas, presionadas, colgadas, folladas, violadas en grupo, 
azotadas, golpeadas, y piden más. En las fotografías y películas, mujeres reales 
son usadas como porneia y mujeres reales son descritas como porneia” (Dwor-
kin, 1989: 201-202). El poder, la crueldad, el sadismo y la subordinación de las mu-
jeres en la pornografía son reales; la fuerza es real y la degradación, intrínseca al 
objetivo de la pornografía, es real (Dworkin, 1989: 201). Las películas e imágenes 
pornográficas son evidencias de crímenes políticos reales (Dworkin, 1989: xxxvii).

Nada de lo que vemos en la pornografía es ficción: todo está llevándose a cabo 
en la realidad sobre mujeres reales. Las prácticas que aparecen en la pornogra-
fía tienen consecuencias en la salud de las mujeres sobre las que se ejecutan, 
tanto física como mentalmente.

Estoy diciendo algo que nadie debería tener que decir, que es sim-
plemente que uno no hace a un ser humano lo que se les hace a las 
mujeres en la pornografía. ¿Y por qué se hacen estas cosas a las 
mujeres en la pornografía? Las razones que los hombres dan son 
estas: entretenimiento, diversión, expresión, sexo, placer sexual, y 
que las mujeres lo quieren. (Dworkin, 1983: 232)

6.2.3. La pornografía puede ser violencia sexual filmada aunque “no lo parezca”.

Las feministas antipornografía en la década de 1980 reflexionaron también sobre 
cómo la pornografía puede ser una filmación de violencia sexual aun cuando no 
parezca que lo es:

No se debe asumir que la violencia ocurre solo cuando se hace por-
nografía violenta. Por ejemplo, aunque mucha gente clasificaría la 
película Garganta Profunda como pornografía no violenta porque 
no representa la violación ni otras violencias, sabemos por los dos 
libros de Linda (Lovelace) Marchiano (Ordeal, 1980 y Out of Bonda-
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ge, 1986), así como por su testimonio público (por ejemplo, Public 
Hearings, 1983), que esta película es de hecho un documental de su 
violación desde el principio hasta el final. (Russell, 1993: 114)

Por otro lado, la pornografía que muestra prácticas violentas es violenta indepen-
dientemente de que “haya” o no “consentimiento”. El propio Convenio de Estambul 
tipifica que no puede existir un consentimiento válido en situaciones de jerarquía: 
“el consentimiento debe prestarse voluntariamente como manifestación del libre 
arbitrio de la persona considerado en el contexto de las condiciones circundantes.”

6.2.4. La pornografía como parte del sistema prostitucional.

Recientemente se está empezando a trabajar desde una línea de investigación 
en que se hace patente cómo la separación que socialmente se considera que 
existe entre pornografía y prostitución no es tan clara. Pornografía y prostitu-
ción no son tajantemente separables por diversos motivos. En primer lugar, 
porque en ambos casos encontramos mujeres accediendo a cambio de dinero 
a prácticas que no desean (el dinero es la prueba misma de la coacción). En 
segundo lugar, ambas existen debido a que los varones, como demandantes y 
consumidores, las mantienen; y eso remite de manera directa a la construc-
ción de la sexualidad masculina en contextos patriarcales y al aprendizaje que 
los lleva a erotizar la sensación de poder y la ausencia de reciprocidad. En 
tercer lugar, porque algunas de las concreciones más recientes, como las pá-
ginas de webcammers, páginas como OnlyFans, o las nuevas formas de cap-
tación de mujeres jóvenes para la prostitución por medio de plataformas de 
“suggar daddies”, son situaciones que están a medio camino entre ambas rea-
lidades. En cuarto lugar, porque las propias mujeres que están en situación de 
prostitución dan testimonio de que, en momentos en que hay menor número 
de varones prostituidores o puteros, es habitual que ellas “sean derivadas” a 
las redes de pornografía y se acaben viendo involucradas en la creación de la 
misma. 

6.2.5. La pornografía se nutre de violencia sexual filmada.

Traffickinghub fue una campaña que recopiló información de distintas deman-
das a Pornhub, una de las dos grandes páginas de pornografía (tanto a nivel 
mundial como estatal). Algunos ejemplos de los casos por los que se iniciaron 
los trámites legales fueron el de una chica de quince años que había estado 
desaparecida durante un año y fue encontrada después de que su madre loca-
lizara en Pornhub 58 vídeos de ella siendo violada; o, en febrero de 2020, el de 
otra chica de catorce años que fue raptada y violada durante 12 horas, siendo 
posteriormente los vídeos de su violación subidos y consumidos en Pornhub. 
Ella pidió a Pornhub durante meses que eliminara estos vídeos, pero Pornhub 
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no respondió hasta que ella tomó medidas legales. “En 2019, la Internet Watch 
Foundation confirmó 118 vídeos de violaciones a menores de edad que incluían 
altos niveles de sadismo. La investigación de Sunday Times encontró docenas 
de vídeos de agresiones sexuales a niños y niñas de tres años, algunos de los 
cuales llevaban en Pornhub tres años y tenían 350.000 visualizaciones” (Alario, 
2021: 328)

Debido a estas realidades, a finales del año 2020, Pornhub retiró más de dos 
terceras partes de su contenido por no estar dicho contenido “verificado”; en 
otras palabras, por no conocer Pornhub el origen real de dicho contenido.

6.2.6. Cuando lo más buscado son vídeos de “violaciones reales”.

Que la pornografía se nutre de la violencia sexual contra las mujeres es un hecho 
innegable. Según recoge Alario (2021: 287-289): 

La violencia sexual se transforma en pornografía. Los propios vio-
ladores se encargan de hacerlo: en un acto de fratría, convierten 
la violencia sexual que ejercen contra las mujeres en pornografía 
para que esta pueda ser disfrutada por otros hombres; y, efectiva-
mente, otros hombres buscan esa violencia sexual convertida en 
pornografía en las páginas web.

Así, dentro de la categoría «violación», el término «violación real» 
es uno de los más buscados. Cuando se sabe que una violación ha 
sido filmada o fotografiada, la búsqueda de esos vídeos y/o foto-
grafías se convierte en tendencia en las páginas pornográficas. 
En Xvideos, Pornhub y Xhamster, tres de las páginas web más vi-
sitadas en España, el vídeo de la violación múltiple del caso de La 
Manada estuvo, en los meses posteriores a la publicación de la 
sentencia de la Audiencia Provincial y el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Navarra, entre los más buscados en España. En Pornhub, 
«Manada San Fermín» era tendencia: fue la búsqueda más reali-
zada en las semanas posteriores a la publicación de dicha senten-
cia. En esta misma página, «Manada» fue la octava búsqueda más 
realizada. En Xvideos, «La manada» fue la búsqueda más realiza-
da, y «Manada», la segunda. «Violación», «San Fermín», «Abusa-
da», «La manada violación» y «Prenda» también fueron tendencia 
en esta última página. Estos datos se tomaron el día 03/05/2018, 
una semana después de que se hiciera pública la sentencia. En 
Xhamster, 300 personas buscaban cada día el término «La ma-
nada» desde España; cifra que, según indicó su «vicepresidente 
y portavoz», fue en aumento (López y Espartero, 2018). Este au-
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mento se produjo, teniendo en cuenta el cambio horario entre Es-
paña y la sede de Xhamster, desde el día 26/04/2018: el día que se 
hizo pública la sentencia. Los hombres entraban en las páginas de 
pornografía a buscar un vídeo de una violación real. [...] Muchos 
hombres desean ver vídeos de violaciones; suficientes hombres 
como para que en páginas como Pornhub, que en 2018 recibía 1.067 
visitas por segundo, la búsqueda del vídeo de la violación de La 
Manada se convirtiera en tendencia, en uno de los términos más 
buscados.

La pornografía, por tanto, no muestra simplemente “sexo” muestra: 

lo que los varones viven como sexualmente excitante, lo que inclu-
ye la violencia sexual, pues los hombres, para quienes está realiza-
da, van a las páginas de pornografía a ver vídeos de violaciones. Al 
ser la violencia sexual sexualmente excitante según esta construc-
ción de la sexualidad masculina, y al responder la pornografía a esta 
construcción, se encuentran vídeos de violaciones en las páginas 
pornográficas; pero todo este engranaje queda oculto bajo la idea 
de que todo lo que excita sexualmente a los varones es «sexo», y de 
que, por tanto, la pornografía muestra simplemente «sexo». (Alario, 
2021: 289)

6.2.7. La pornografía es violencia sexual filmada3. 

En este apartado se recogen algunos de los pocos testimonios que han tenido la 
oportunidad de trascender, aportados por algunas mujeres que se han acabado 
viendo involucradas en la creación de pornografía. 

“Me rompieron la cara. Muchas de las chicas estaban llorando por-
que de verdad estaban adoloridas. Yo no podía respirar. Me pegaban 
y ahorcaban. Estaba muy alterada y ellos no se detenían. Siguieron 
filmando. Les pedí que apagaran la cámara y siguieron filmando” 
(Redacción, 2020)

“El abuso que sucede en la industria es increíble. La forma en que 
estas jovencitas son tratadas es realmente enfermizo y parece 
como un lavado de cerebro. Lo dejé por el trauma que experimen-
té aunque sólo estuve un corto periodo de tiempo. Salí con mucha 
gente de la industria, desde chicas contratadas hasta las gonzo. To-
dos tienen el mismo problema. Todos están drogados. Es un estilo 
de vida vacío tratando de llenar un vacío. Me hice adicta a la heroína 

3 Es imprescindible alertar a la lectora/lector de la especial dureza de este apartado.
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y al crack. Casi entro en sobredosis. Tuve momentos en los que me 
amenazaron con cuchillos. Me han golpeado casi hasta morir”. (Re-
dacción, 2020)

“Fui forzada a entrar al porno por un chulo de Ft. Lauderdale. Me en-
vió en un avión a Nueva Jersey para filmar “abuso facial”. El mana-
ger de “abuso facial” me violó después de la escena y me dio dinero 
para no denunciarlo. Aún no tengo propiedad del video. Mi manager 
se gastaba alrededor de 100 dólares al día para mantenerme droga-
da”. (Redacción, 2020)

“Me forzaron a recibir fluidos corporales en mi cara o en cualquier 
lugar a donde el productor quisiera, y si yo no aceptaba, no me pa-
gaban. A veces tenías una escena en la que el productor cambiaría 
lo que tendría que ser normal a algo más intenso, y si no te gustaba 
te decían: “Si no te gusta, muy mal, lo haces o no te pagamos”. (Re-
dacción, 2020)

“El semen me entró en los ojos, y por la nariz. Me atraganté, estuve 
a punto de vomitar varias veces, pero Lucí me hacía gestos para 
que continuase (...) Yo quería parar... el gesto de mi mano era claro”. 
“Cuando se terminaba, las chicas acabábamos todas malísimas, 
con vómitos, diarrea, dolor de tripa... Era nauseabundo”. (Serna, 
2020)

Corina Taylor contó que llegó “al set de rodaje con la idea de hacer 
una escena de sexo vaginal hombre-mujer. Pero durante el rodaje 
con el actor porno él me violó por el ano y no paró. Le grité que parase 
y chillé «no« incontables veces, pero no paró. El dolor se volvió inso-
portable, yo estaba en shock y me desfallecí”. (El Desconcierto, 2019)

Alexa James indicó que su primer rodaje fue con un hombre de cua-
renta años. “Me sujetó y me la metió sin lubricante, desgarrándome 
la vagina. Cuando empecé a desgarrarme y a llorar me dio la vuelta 
para que no se me viera llorando en cámara me tiró del pelo y me 
ahogó una y otra vez, incluso habiéndole dicho que me dolía y que 
apenas podía respirar”. (El Desconcierto, 2019)

Linda Lovelace contó que su iniciación en el porno “fue una violación 
grupal por cinco hombres organizada por el señor (Chuck) Traynor. 
Fue un momento crucial de mi vida. Él me amenazó con dispararme 
si no hacía la escena. Yo nunca había hecho sexo anal y me rompió 
en dos. Me trataron como una muñeca inflable, cogiéndome y mo-
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viéndome de aquí a allá. Abrían mis piernas a su gusto, moviendo 
sus cosas sobre mí y dentro de mí, estaban jugando con mi cuerpo. 
Nunca me he sentido tan asustada, desgraciada y humillada en mi 
vida. Me sentí basura”. (El Desconcierto, 2019)

Alexa Milano, por su parte, contó que en su primera película tres hom-
bres abusaron de ella de forma “brutal”. “Me golpearon, me amorda-
zaron con sus penes y me sacudieron de un lado a otro como si fuera 
una pelota. Estaba adolorida y apenas podía caminar. Apenas podía 
hacer pis y defecar era imposible”. (El Desconcierto, 2019)

Las chicas que se atreven a hablar son insultadas en las redes so-
ciales. Como aceptaron hacer pornografía, muchos no consideran 
legítimo que se presenten como víctimas de violación. Dicen: ‘es 
como si un boxeador se queja de recibir golpes’. (ASFP, 2020)

La pornografía no solo es un problema porque colabore en la reproducción de la 
violencia sexual; es un problema porque es, de hecho, violencia sexual, tortura y 
degradación de mujeres reales filmada. Pese a que es habitual encontrar quie-
nes afirman que esto es minoritario, es relevante destacar que una industria que 
permite que esto se dé, aunque fuera en un número de casos minoritario, es una 
industria criminal cuya existencia pone en riesgo a todas las mujeres por el sim-
ple hecho de serlo; y que una sociedad que, teniendo esta información disponi-
ble, no pone de manera inmediata estrategias para la abolición de esta industria 
criminal, es una sociedad que no considera a las mujeres seres humanos.

6.3. Datos sobre el contenido de la pornografía. 

El estudio más reciente sobre el contenido de la pornografía fue llevado a cabo 
por Alario (2020). Algunas de las conclusiones más relevantes de dicha investi-
gación según quedan recogidas en Política Sexual de la Pornografía (Alario, 2021: 
357-359), son que, la pornografía, como elemento socializador que contribuye a 
la construcción del deseo sexual masculino, enseña a los varones:

1 - Un modelo de sexualidad centrado en el placer masculino y en que el placer 
sexual real de las mujeres ha desaparecido por completo y ha sido sustitui-
do por la idea de que las mujeres obtienen placer dándoles placer a ellos.

2 - A erotizar el hecho de infligir dolor físico a las mujeres durante las prácti-
cas sexuales, independientemente de lo que ellas expresen. Si expresan que 
les está causando sufrimiento y que no lo desean, la pornografía enseña a 
los varones a erotizar precisamente que ellos, aun así, continúen realizando 
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esas prácticas, situando el placer que obtienen ellos por encima de los lími-
tes de las mujeres y del dolor que les causan.

3 -A banalizar la violencia sexual contra las mujeres, presentándola como algo 
cómico.

4 -A erotizar prácticas sexuales (que son violencia sexual) que las mujeres no 
desean obteniendo, por medio de algún tipo de presión, coacción o chantaje, 
un consentimiento forzado; les transmite que, aunque una mujer diga que 
no quiere realizar prácticas sexuales, «en el fondo lo está deseando» y «se 
está haciendo la difícil» racionalizando, justificando y legitimando dichos 
comportamientos masculinos; y transmite a los hombres que las prácticas 
que se realicen sin el deseo de las mujeres y tras obtener ese consentimien-
to forzado son sexo, no violencia sexual.

5 -A erotizar «aprovecharse» del estado de embriaguez de las mujeres para 
realizar prácticas sexuales (que son violencia sexual) que estas no desean 
y/o no consienten, transgrediendo los límites que ellas han expresado, y les 
transmite que eso es sexo, no violencia sexual.

6 -A erotizar prácticas sexuales (que son violencia sexual) con mujeres que 
están dormidas o inconscientes, transmitiéndoles que estas prácticas son 
sexo, no violencia sexual.

7 -A erotizar el ejercicio de la violencia sexual contra las mujeres, su resisten-
cia activa y su sufrimiento.

8 -A erotizar prácticas sexuales (que son violencia sexual) en grupo con mujeres 
que no las desean y/o no las consienten, transmitiéndoles que ellas «en el 
fondo lo están deseando» y que esas prácticas son sexo, no violencia sexual. 
Enseña a los varones a reforzar los vínculos de fratría con esta práctica.

9 -A erotizar el ejercicio de la violencia sexual en grupo contra las mujeres con 
la consciencia de que eso es violencia sexual y a reforzar con esta práctica 
los vínculos de la fratría.

10 -A erotizar prácticas sexuales (que son violencia sexual) con menores de 
edad, transmitiéndoles que ellas lo desean y que, por tanto, estas prácticas 
son sexo, no violencia sexual.

11 -A erotizar el ejercicio de la violencia sexual contra preadolescentes y niñas 
con la consciencia de que eso es violencia sexual; a erotizar producirles do-
lor durante el ejercicio de la violencia sexual; a erotizar que, cuando son muy 
pequeñas, ni siquiera entiendan qué está sucediendo.
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12 -  A erotizar la falta de deseo y la falta de consentimiento de las mujeres.

13 - A vincular la excitación sexual con la sensación de superioridad de poder 
obtenida por medio de la dominación de las mujeres y del ejercicio de diver-
sos niveles de violencia contra ellas: desde su cosificación y deshumaniza-
ción hasta la violencia sexual más extrema.

14 - A reforzar su sensación de superioridad en la visualización de vídeos en que 
se tortura a las mujeres.

15 - A reforzar su sensación de superioridad en la visualización de vídeos en que 
se asesina a las mujeres.

La pornografía, como discurso político sexual, según quedan recogidas en Políti-
ca Sexual de la Pornografía (Alario, 2021: 359-351), propone: 

1 - Que el sexo se base en la desigualdad de poder, en el dominio masculino y 
la sumisión femenina.

2 - Que el placer sexual de las mujeres desaparezca completamente del sexo.

3 - Que en la sexualidad masculina se vincule el placer sexual puramente físi-
co con el placer de sentir la superioridad de poder sobre las mujeres (y las 
niñas); que en el sexo prime el placer sexual masculino resultante; que los 
varones tienen derecho a hacer cualquier cosa que lo produzca.

4 - Que la falta de deseo y la falta de consentimiento de las mujeres sean se-
xualmente excitantes para los varones.

5 - Que el «no» de una mujer o bien no significa «no», o bien, si significa «no», 
es sexualmente excitante no respetarlo; en ambos casos, que el «no» de 
las mujeres no se respeta, sino que está ahí para ser transgredido, permi-
tiendo a los varones sentir esa superioridad de poder a la que está vincu-
lada su excitación sexual.

6 - Que los varones tienen derecho a acceder sexualmente a los cuerpos de 
las mujeres si así lo desean, independientemente de la falta de deseo y/o 
consentimiento por parte de ellas; que las mujeres no tienen derecho a 
poner límites a los varones en lo relativo al acceso de estos a sus cuerpos; 
que las mujeres no tienen derecho a una vida libre de violencia.

7 - Que los varones tienen derecho a ejercer diversos tipos de violencia sexual 
contra las mujeres, de manera individual o grupal, y que, si ellas no se re-
sisten, esos tipos de violencia sexual son simplemente sexo.
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8 -  Que los varones tienen derecho a ejercer diversos tipos de violencia sexual 
contra las mujeres, de manera individual o grupal, y que la resistencia ac-
tiva y el sufrimiento por parte de estas son sexualmente excitantes para 
ellos.

9 - Que los varones tienen derecho a ejercer diversos tipos de violencia se-
xual contra adolescentes y niñas, de manera individual o grupal, si así lo 
desean; que las menores no tienen derecho a una vida libre de violencia.

10 -  Que los varones tienen derecho a obtener placer sexual realizando prácti-
cas que producen dolor y sufrimiento a mujeres y niñas.

11 -   Que la sexualidad se base en el esquema sujeto-objeto, en que el deseo y 
el placer del varón sean los únicos relevantes y mujeres y niñas queden 
reducidas a cuerpos, a objetos deshumanizados a los que el varón tiene 
derecho a acceder para satisfacer dicho deseo, obteniendo simultánea-
mente el placer sexual físico y el placer sexual del poder.

12 -  Que la sexualidad esté atravesada por la desigualdad de poder entre hom-
bres y mujeres; que dicha desigualdad se exprese por medio del ejercicio 
masculino de diversos tipos y niveles de violencia contra ellas: desde la 
eliminación de su placer, su cosificación y deshumanización, y su sumisión 
obtenida por medio de la coacción, de la dominación masculina y de la 
fuerza, hasta la anulación de su derecho humano a la autonomía sexual 
en el ejercicio de la violencia sexual contra ellas, su tortura y su asesinato.

13 - Que se refuercen el patriarcado y la masculinidad por medio de la afir-
mación de la supuesta superioridad de los hombres sobre las mujeres. La 
pornografía es un discurso político sexual porque su tema central es la 
supuesta superioridad masculina, que se expresa por medio del ejercicio 
del poder y del ejercicio de diversos niveles de violencia contra las muje-
res, habitualmente (pero no necesariamente) por medio de prácticas que 
aportan a los varones placer sexual, erotizando la dominación masculina y 
la violencia contra las mujeres y haciéndolos pasar como parte de lo que 
es el sexo.

En lo relativo a estas conclusiones, cabe destacar seis datos concretos a los que 
se hará referencia más adelante:

(I) El vídeo pornográfico con mayor número de visualizaciones, (a fecha de 
03/05/2019 tenía más de 225 millones y medio de visualizaciones, más del 
doble de visitas que el siguiente vídeo más consumido) muestra una vio-
lación colectiva de cuatro hombres a una mujer, en que ella llora, grita e 
intenta escapar de manera constante. (Alario, 2020b: 239-248).
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(II) La mayoría de vídeos más vistos, a excepción del anterior, presentan habi-
tualmente un esquema narrativo muy concreto: las mujeres en un primer 
momento expresan que no desean realizar prácticas sexuales, los hom-
bres las coaccionan, y ellas acaban accediendo, mostrándose en un pri-
mer momento con actitud pasiva, pero expresando placer según avanza 
el vídeo. Pese a ser estas situaciones violencia sexual (las prácticas que 
comienzan sin deseo por parte de las mujeres y con un consentimiento 
coaccionado son violencia sexual), la pornografía, al transmitir que ellas 
“lo estaban deseando” aunque en un primer momento dijeran que no, está 
invisibilizando la violencia sexual en tanto que violencia y haciéndola pasar 
por, simplemente, “sexo” (Alario, 2020b: 221-238).

(III) Entre los tipos de pornografía más consumida, cabe destacar también 
aquella en que las mujeres están en situaciones de embriaguez extrema, 
inconscientes o dormidas; es decir, situaciones en que ni tienen deseo ni 
pueden dar un consentimiento válido, por lo que las prácticas que sucedan 
en esas situaciones son siempre violencia sexual (Alario, 2020b: 230-236).

(IV) Las prácticas más habituales mostradas en pornografía suelen implicar 
producir algún tipo de desagrado, malestar físico o dolor a las mujeres. 
Ciertas prácticas ejercidas por los hombres sobre las mujeres, como tirar 
del pelo, golpear en las nalgas, la vulva, los pechos y el rostro, escupir en la 
cara, en la boca o en otras partes del cuerpo, agarrar del cuello con fuerza 
y durante tiempo prolongado, penetrar bucalmente a las mujeres hasta 
que tienen arcadas, les lloran los ojos, se atragantan y regurgitan, emi-
tir insultos o humillar verbalmente, se han convertido en “complementos” 
a cualquier otra práctica que aparecen con normalidad en la pornografía 
más visualizada. (Alario, 2020b: 193-212).

(V)  El esquema básico de la pornografía es el siguiente: el varón es el sujeto, 
sus deseos guían la acción, y la mujer es el objeto que el varón utiliza para 
satisfacer esos deseos. La norma básica de la pornografía que se cumple 
sin excepción es que los deseos de los varones siempre se ven satisfechos 
por medio de su acceso al cuerpo de una mujer. Teniendo esto en cuenta, 
el estudio concluye que en la pornografía los deseos de los hombres se 
transforman en derechos que siempre van a satisfacerse a través de la 
utilización de los cuerpos de las mujeres. (Alario, 2021).

(VI) Las mujeres, por otro lado, están cosificadas, deshumanizadas, reducidas 
a sus cuerpos, y es irrelevante que deseen o no dicho acceso, el estado en 
que se encuentren, la edad que tengan, etc. Es más, en la pornografía (tan-
to la más consumida como el resto) es muy habitual encontrar mujeres 
que ponen límites: dicen que no quieren, que no les gusta, que les duele, 
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que quieren parar, que no les apetece… Pero esos límites, en la pornogra-
fía, nunca son respetados. No es casualidad que los límites de las mujeres, 
que aparecen de manera constante en la pornografía, nunca se respeten; 
de hecho, tienen una función muy clara: están ahí específicamente para 
poder no ser respetados por los hombres, permitiendo a los varones que 
visualizan el vídeo obtener una mayor sensación de poder que la que ob-
tendrían si las mujeres desearan implicarse en las prácticas. Tal y como 
revelan los estudios sobre masculinidad, es a esa sensación de poder a la 
que se vincula la excitación masculina en los patriarcados (Alario, 2021).

La pornografía, por medio de este esquema, pone la satisfacción de todo deseo 
masculino por encima del derecho humano de mujeres y niñas a no sufrir violen-
cia (Alario, 2020b: 170-173).

Los hombres aprenden que, en el terreno de la sexualidad, tienen derecho a que 
todos sus deseos sean satisfechos por medio de su acceso a los cuerpos de 
todas las mujeres a las que deseen acceder. Las mujeres aprenden que su papel 
en el terreno de la “sexualidad” es ser esos cuerpos a los que el hombre puede 
acceder para satisfacer sus propios deseos, y que lo que a ellas mismas “les 
conviene” es permitir ese acceso e incluso aprender a “desearlo” y “disfrutar con 
él” porque sus intentos de poner y mantener límites no solo no van a ser respeta-
dos, sino que van a hacer que sufran niveles mucho más altos de distintos tipos 
de violencia (Alario, 2021).

6.4. La pornificación de la cultura y la falsa equivalencia entre pornografía y sexo.

En la actualidad, y desde hace varias décadas, se asiste al proceso al que distin-
tas teóricas han denominado “pornificación de la cultura” (Paul, 2006). Este pro-
ceso tiene distintas manifestaciones en la sociedad actual, entre las que cabe 
destacar las siguientes:

-•Algunos elementos que previamente eran considerados como propios 
del imaginario específicamente pornográfico se integran en la cultura 
dominante, dejando de ser identificados como pornográficos (Tyler y 
Queck, 2016). Por supuesto, esto incluye el reparto de papeles de la re-
lación de poder que presenta la pornografía (hombre como sujeto cuyo 
deseo es un derecho y mujer como objeto que el hombre utiliza para 
satisfacer cualquiera de sus deseos) pasan a normalizarse en ámbitos 
externos a la pornografía (Alario, 2021). 

-•Al  pasar ciertos aspectos de la pornografía (entre otros, los relativos a 
la desigualdad de poder y la violencia) a la cultura popular y dejar de ser 
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considerados pornográficos, la línea que separa lo que es pornografía de 
lo que no también se desplaza. Esto, a su vez, hace que la pornografía 
pase a contener manifestaciones de violencia cada vez más extremas 
(Alario, 2021). 

-•“Pornografía” y “sexo” se convierten en sinónimos. La pornografía sus-
tituye o “secuestra” al sexo y se considera que lo que muestra la por-
nografía es simplemente “sexo explícito” (Alario, 2021); yendo más allá, 
socialmente se considera que la pornografía no solo muestra sexo, sino 
que muestra “el mejor sexo”. Según Favaro (2016) uno de los objetivos 
últimos de este fenómeno, propio de la industria de la explotación se-
xual, es extender la idea de que la pornografía no solo es inevitable sino 
también deseable. 

Así, uno de los problemas más graves que trae consigo el proceso de pornifica-
ción de la cultura es que la pornografía pasa a considerarse sinónimo no solo 
de “sexo”, sino de “buen sexo”. Es fundamental tener esto en cuenta, entre otras 
cosas, porque toda crítica a la pornografía que parta de una defensa de los legí-
timos derechos humanos de las mujeres va a ser tachada de “antisexo” aunque 
de hecho no sea una crítica a nada relacionado con el sexo, sino una crítica a la 
violencia. Que la pornografía pase a sustituir al sexo en estas sociedades supone 
que la desigualdad que muestra, el ejercicio del poder que normaliza, el ejercicio 
de la violencia que erotiza, etc., todo ello pasa a ser conceptualizado simple-
mente como “aquello en lo que consiste el sexo”.

6.5. La visualización de pornografía por parte de las mujeres. 

Al partir este informe de una preocupación ante la violencia sexual, y al ser los 
hombres quienes ejercen esta violencia contra las mujeres, en el análisis de las 
consecuencias del consumo de pornografía el énfasis se ha puesto en los varo-
nes; de igual modo, en los próximos apartados, el foco se pondrá en los apren-
dizajes que se posibilitan durante el consumo masculino de pornografía y en de 
qué manera probabilizan el ejercicio de la violencia sexual. En este apartado se 
pretende, únicamente, mencionar alguna de las variables que permiten enten-
der las diferencias que existen entre la visualización y/o consumo de pornogra-
fía para hombres y mujeres. 

En primer lugar, las investigaciones mencionadas previamente destacan dife-
rencias en las motivaciones y objetivos con los que hombres y mujeres acuden 
a la pornografía: mientras que ellos reportan recurrir a la misma con el objetivo 
de “masturbarse”, ellas reportan hacerlo para “responder a la curiosidad” y para 
“aprender sobre ‘sexo’”. Además de ello, el material pornográfico asigna papeles 
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radicalmente diferentes a hombres y mujeres, lo que dificulta que la identifica-
ción que ellas y ellos realicen durante la visualización sea equivalente, especial-
mente si se atiende, a su vez, a la diferencial socialización de género que unas 
y otros reciben.

La socialización de las mujeres se basa en ese “ser para otros”, en esa cons-
trucción de la subjetividad dependiente de la mirada ajena y fundamentalmen-
te de la mirada masculina. Las mujeres van a aprender a obtener bienestar en 
el aportar bienestar a otros. Cuando las mujeres busquen pornografía, lo harán 
para saber qué es lo que tienen que hacer para agradar a los hombres en las 
“relaciones sexuales”. La pornografía encuentra en estas bases un lugar idóneo 
para construir en las mujeres aprendizajes basados en su propia cosificación 
y subordinación para agradar al sujeto en torno al cual gira la pornografía: el 
hombre. La pornografía, va a enseñar a las mujeres a erotizar su propia subordi-
nación; es decir, no solo les enseña que su papel en el “sexo” es ser esos cuerpos 
accesibles, sino que les enseña a obtener excitación por medio de prácticas que 
las mantienen en el lugar de inferioridad que el patriarcado les asigna.

Es importante entender que las mujeres viven rodeadas de todas las ideas que 
aquí se han analizado. Ya las ideas erróneas, aunque socialmente aceptadas, 
sobre la violencia sexual, tienen un gran peso sobre su manera de entender las 
situaciones que viven. La idea de que el violador es un desconocido o la de que 
el hombre que tiene una relación cercana contigo no será el que ejerza violencia 
contra ti hacen que la mayor parte de violencia, sexual pero no solo, que como 
sabemos no responde a este esquema, no sea conceptualizada por las mujeres 
como tal. 

Otro asunto relevante es la influencia que tiene en las mujeres vivir en una socie-
dad pornificada en que la pornografía ha pasado a sustituir a “lo que es el sexo”. 
La pornografía va a tener aquí grandes consecuencias dado que, al considerarse 
socialmente sinónimo de sexo, lo que la pornografía muestra pasa a estar so-
cialmente conceptualizado como “sexo”. De esta manera, las mujeres viven en 
un contexto en que encuentran grandes dificultades para poner el nombre de 
“violencia” a las violencias que sufren, dado que estas violencias están, a su vez, 
conceptualizadas como sexo. Situaciones tales como la insistencia masculina 
tras un “no”, el que un novio o amigo acceda a su cuerpo mientras ella duerme, 
el que un hombre repita que ella previamente ha expresado que no deseaba, que 
son la tónica general de la pornografía, y que son violencia sexual, suceden en 
un clima de normalización social de las mismas que las entiende como sexo, y 
no como la violencia que son.

Si bien este tema es de enorme relevancia en las sociedades en que vivimos, 
no es el objeto directo de estudio de este informe. Cabe destacar el interés que 
poseería desarrollarla en estudios posteriores.
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7 - Causalidad entre pornografía y violencia 
sexual desde la teoría feminista 

Si bien este informe tiene como objeto analizar la pornografía como contexto 
de aprendizaje y cómo su consumo probabiliza que se adquieran aprendizajes 
de desigualdad y de ejercicio de violencia en relación con el contexto sexual, es 
interesante revisar previamente qué se ha dicho desde el feminismo sobre la 
relación de causalidad entre pornografía y violencia sexual.

En primer lugar, es relevante detenerse a reflexionar sobre cómo influye en esta 
relación la pornificación de la cultura. Que la pornografía ha ido invadiendo los 
lugares comunes de la cultura y del imaginario colectivo, dejando de ser consi-
derada y socialmente conceptualizada como pornografía, implica que ciertas 
características, narrativas, esquemas, estructuras o papeles previamente iden-
tificados como pornográficos, dejan de serlo. Por tanto, la pornografía se escapa 
de ese lugar delimitado que venía siendo previamente, para esparcirse, disemi-
narse y perder el nombre o la etiqueta de “pornografía”. Es por ello que analizar 
las relaciones causales entre pornografía y violencia sexual se complica, porque 
la pornografía ha dejado de ser algo aislable y fácilmente delimitable al espar-
cirse e integrarse en la cultura popular. 

Hay grandes dificultades en cómo hacer visible la conexión entre 
pornografía y violencia: al estar la pornografía construyendo la rea-
lidad, integrada y normalizada, su daño atraviesa la sociedad, se ha 
hecho invisible, se ha integrado y normalizado (Alario: 2020a). No 
hay una realidad exenta de pornografía con la que se pueda compa-
rar la realidad de esta sociedad para identificar la violencia que la 
pornografía causa en ella. (MacKinnon, 1995: 370-371)

En segundo lugar, y muy relacionado con lo anterior, es pertinente saber que la 
pornografía no es separable del lugar social que ocupa o de las funciones políti-
cas que tiene en la sociedad en que está siendo analizada. La pornografía tiene 
un papel muy concreto y relevante dentro de la estructura patriarcal actual, y es 
teniendo en cuenta este contexto como debe ser analizada. 

En tercer lugar, se debe reflexionar sobre cómo estamos empleando el concepto 
de causalidad. Ya en la década de 1980 las feministas radicales antipornografía 
trabajaron sobre estos conceptos.

Russell afirma que es necesario diferenciar el concepto de causa y 
el concepto de causa múltiple. El concepto de causa hace referen-



44

Impacto del consumo masculino de pornografía en el ejercicio de la violencia sexual

cia a un evento o conjunto de eventos (causa) que preceden y tienen 
como resultado que ocurra otro evento (efecto); el efecto sigue de 
manera necesaria a la causa, es decir, siempre que se da la causa, 
posteriormente se da el efecto; además, el efecto no se da a no 
ser que se dé la causa (Russell, 1993a: 126). En este sentido, no se 
puede decir que la pornografía sea la causa de la violación (Russell, 
1993a: 128).

El concepto de causa múltiple hace referencia a la existencia de varias causas 
que pueden dar lugar a un efecto, de manera que cualquiera de las causas puede 
ser condición suficiente pero no necesaria, o condición necesaria pero no sufi-
ciente para que ocurra el efecto (Alario, 2020). En este sentido, “la pornografía 
puede ser una causa suficiente (pero no necesaria) para que los hombres de-
seen violar” (Russell, 1993a: 128). Según Russell, “así como fumar no es la única 
causa de cáncer de pulmón, la pornografía no es la única causa de la violación 
[…]. Hay muchos factores que juegan un rol causal en este crimen” (1993b: x; 
1993a: 150). Ahora bien: existe una “abrumadora evidencia de que la pornografía 
es uno de los principales” (Russell, 1993b: x; 1993a: 150). Esta evidencia es la que 
van a señalar las feministas antipornografía. MacKinnon profundiza en esta idea:

La idea dominante es que la pornografía debe causar daño del mis-
mo modo que lo causan los accidentes de tráfico, o de lo contrario 
sus efectos no serán cognoscibles como daño. El problema de esta 
concepción del daño individualizada, atomista, lineal, exclusiva, ais-
lada, limitada al agravio –positivista en una palabra- es que la forma 
en que la pornografía elige y define a las mujeres para el abuso y 
la discriminación no funciona así. Daña efectivamente a los indivi-
duos, no como individuos de uno en uno, sino como miembros del 
grupo mujeres. El daño individual se causa a una mujer y no a otra 
esencialmente del mismo modo que en la ruleta sale un número 
y no otro; pero como grupo, el daño es absolutamente selectivo y 
sistemático. Su causalidad es esencialmente colectiva y totalista y 
contextual. (MacKinnon, 1995: 377-378).

Barry (1980: 307) coincide con esta idea, confirmando que, si bien el maltrato o la 
violación son actos específicos contra mujeres individuales (más cuantificables 
que el daño de la pornografía pero menores en su alcance), la pornografía, como 
representación de la cosificación sexual y la violencia contra las mujeres, afecta 
a todas las mujeres como grupo. Barry criticó que se exigiera a las feministas 
una prueba científica de la relación causal entre pornografía y violencia y afirmó 
que, si bien no se puede dar ese tipo de prueba, la conexión entre pornografía y 
violencia sexual es evidente e innegable.
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En cuarto lugar, es relevante reparar en cómo la cosificación de las mujeres, ca-
racterística básica e intrínseca de la pornografía por definición, es el primer paso 
en un continuo que permite otros tipos de violencia contra las mujeres. Es un lugar 
común de nuestra historia política que todo genocidio, exterminio o tortura masiva 
a un grupo de personas ha tenido un paso previo por parte de los ejecutores de 
dicha violencia: la deshumanización de ese grupo de personas. Para poder legiti-
mar la destrucción de un grupo de personas, el primer paso es deshumanizarlas. 
Deshumanizar a ciertos colectivos de seres humanos es el primer paso para poder 
justificar los atentados constantes contra sus derechos humanos. 

Incluso la pornografía más banal cosifica los cuerpos de las muje-
res. Un ingrediente esencial de la mayoría de las violaciones y de 
otras formas de violencia contra las mujeres es la “cosificación” de 
las mujeres […]. Esto significa que las mujeres no son vistas como 
seres humanos sino como cosas. Los hombres son criados para ver 
a las mujeres de esta manera, la pornografía procede de esto y lo 
alimenta, y la violación es una de sus consecuencias. (Russell y Le-
derer, 1980: 24)

En quinto lugar, es imprescindible reparar en que la pornografía no solo “causa” 
violencia sexual, sino que lo es, como se ha visto en el apartado 6.2.7.

Por último, la pornografía, más allá de ser causa de violencia y ser violencia en sí 
misma, es empleada por los hombres para ejercer violencia contra las mujeres. 
Ya las feministas de la década de 1980 recogieron un uso muy particular que los 
hombres daban a la pornografía: la de utilizarla como método de normalización y 
presión para que las mujeres con las que se relacionaban accedieran a realizar las 
prácticas que en ella aparecen (Dworkin y MacKinnon, 1989; Morgan, 1980; Russell, 
1980; Russell, 1993a; Russell, 1993b; Senn y Radtke, 1986). Es decir, los hombres 
muestran a las mujeres la pornografía que presenta las prácticas que ellos desean 
realizar para que esto funcione a modo de coacción y ellas accedan a realizarlas.

Tal y como recoge Alario (2020a), Russell (1980: 228) resalta cómo la idea de rea-
lizar ciertos actos proviene de la visualización de la pornografía; cómo la por-
nografía legitima esos actos (incluyendo los que son agresivos contra las mu-
jeres) en la mente de los hombres; y cómo los hombres, finalmente, la utilizan 
para conseguir que las mujeres hagan lo que ellos quieren. Los hombres, afirma 
MacKinnon, insisten a las mujeres para hacer lo que han visto en la pornografía, 
lo que constituye finalmente “la imposición sistemática de la sexualidad por-
nográfica a las mujeres” (1995: 359). “Cientos de mujeres han testificado en pú-
blico sobre cómo han sido victimizadas por la pornografía” (Russell, 1993b: 149), 
sobre cómo los hombres han utilizado la pornografía para presionarlas para que 
accedieran a realizar las prácticas que aparecen en ella, aunque ellas no lo de-
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searan. “Se sabe que las mujeres sufren una brutal coacción para someterlas a 
las representaciones pornográficas” (MacKinnon, 1995: 378). Los hombres usan 
la pornografía para disminuir la negación de las potenciales víctimas a realizar 
actos “sexuales” que no desean (Russell, 1993a: 144). 
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TERCERA PARTE: 
PSICOLOGÍA Y APRENDIZAJE 
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La tercera parte del presente informe tiene como objetivo fundamental analizar 
la influencia que el consumo de pornografía está posibilitando sobre el ejercicio 
de violencia sexual. Para ello, se recurrirá a las herramientas de análisis que 
ofrece la psicología, que permiten conceptualizar el consumo de pornografía 
como un contexto de aprendizaje en el que se probabilizan la adquisición de una 
serie de comportamientos. 

La psicología, entendida desde el análisis de conducta, es la ciencia que permite 
explicar el comportamiento humano (Domjan, 2007; Pellón et al., 2014; Pérez et 
al., 2010; Skinner, 1977). Desde esta rama del conocimiento, el comportamiento se 
entiende como una propiedad relacional: como la interacción que existe entre 
el individuo y su contexto (Freixa 2003). Por tanto, para entender y explicar el 
comportamiento, es necesario atender a variables que configuran el contexto 
del individuo. Una de las principales características del comportamiento es que 
es continuamente maleable y modificable por nuevas contingencias ambienta-
les. Es por ello por lo que, entender el comportamiento implica, necesariamente, 
entender los procesos de aprendizaje que tienen la potencialidad de modificarlo 
(Froxán-Parga 2020; Pellón et al., 2014). De este modo, la psicología permite ana-
lizar y explicar cuáles son los procesos de aprendizaje que se posibilitan ante la 
presencia de determinadas variables contextuales y de qué forma éstas ejercen 
una influencia sobre el comportamiento del individuo. 

Abordar desde la psicología discusiones que la teoría feminista lleva analizando 
desde hace décadas amplia el horizonte de las mismas, ya que permite incorpo-
rar a la discusión una nueva dimensión desde la que plantear el análisis. Así, la 
psicología permite traducir parte de los conceptos manejados en estas discu-
siones a comportamientos específicos, así como analizar los procesos de apren-
dizaje que están mediando entre ellos para poder explicarlos. De este modo, el 
concepto de pornografía y el concepto de violencia sexual son traducidos por la 
psicología a consumo de pornografía y ejercicio de violencia sexual, al pasar am-
bos a ser entendidos como comportamientos. Esta “traducción” permite poner 
en el centro del análisis al individuo que realiza dichos comportamientos. 

Así, el individuo aparece como un sujeto operatorio, como la variable que media 
y pone en relación estos conceptos (Pérez-Álvarez, 2011; 2018, 2021). El análisis 
de la relación entre pornografía y violencia sexual, planteado por las feministas 
desde la década de 1970, pasa por tanto a ser entendido como un análisis sobre 
en qué medida el comportamiento “consumo de pornografía” realizado por un 
individuo influye en el comportamiento “ejercicio de violencia sexual” realizado 
por ese mismo individuo. 

Antes de proceder a este análisis, es necesario detallar el sentido de causa que 
se maneja desde la psicología. La psicología estudia relaciones funcionales entre 
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eventos conductuales: lo esencial es la relación de contingencia temporal que se 
establece entre dichos eventos y no la distancia física existente entre ellos (Pérez 
et al., 2010; Fuentes, 2019; Núñez de Prado Gordillo et al., 2020; Skinner, 1981). Al 
contrario de lo que ocurre en ciencias subagenciales, como la fisiología o la quí-
mica, los nexos no se establecen por contigüidad física, sino temporal, por lo que la 
distancia física existente entre eventos pasa a un segundo plano. En este sentido, 
como señalan Núñez de Prado Gordillo y colaboradores, la psicología “parte de un 
modelo causal idéntico al de la teoría de la evolución” (Núñez de Prado-Gordillo et 
al., 2020: 68). En otras palabras: así como la causa de la longitud del cuello de las 
jirafas reside en que, a lo largo del tiempo, las interacciones entre el organismo y 
el ambiente han ido seleccionado esta característica concreta (por ejemplo, eran 
las que podían llegar a las zonas altas de los árboles las que no morían de hambre 
y, por tanto, aquellas que daban lugar a descendencia que, a su vez, tenía el cuello 
más largo), la causa del comportamiento de un individuo reside en que, a lo lar-
go del tiempo, a través de las interacciones entre dicho individuo y su ambiente 
(es decir, a través de los procesos de aprendizaje que se han ido posibilitando en 
dichas interacciones) se ha ido seleccionado este comportamiento en concreto. 

De esta forma, la psicología permite establecer relaciones causales entre even-
tos, aunque el sentido de “relación causal” que maneje sea diferente al sentido 
mecánico-físico que se emplea en otras áreas de conocimiento. Este es el senti-
do causal que se emplea desde la psicología y que, por ende, se utilizará en este 
informe. La terminología empleada para reflejarlo será “influencia causal”, que 
podrá entenderse como “la interacción con determinados contextos incrementa 
la probabilidad de que determinados comportamientos tengan lugar”. 

Con el objetivo de ilustrar esta idea se puede recurrir a un ejemplo ajeno al tema 
aquí tratado: las casas de apuestas. Éstas constituyen un contexto con el que el 
individuo interactúa que incrementa la probabilidad de que determinados com-
portamientos de riesgo para dicho individuo tengan lugar (ej., gastos de grandes 
cantidades de juego, manipulación, cambios de humor repentinos, intentar ac-
ceder a líneas de crédito), con un impacto claro en su salud mental y el potencial 
desarrollo de problemas de juego y ludopatía (Bregazzi, 2018; McCaughey, 2016; 
Philander, 2019; Shaffer & Korn, 2002; Wong et al., 2023; Zaranek & Lichtenberg, 
2008). Se entiende, por tanto, que existe una influencia causal entre la interac-
ción con las casas de apuestas y estos comportamientos, ya que dicha inte-
racción aumenta la probabilidad de que dichos comportamientos se den. Esta 
influencia es reconocida a nivel social, hasta el punto de que se han llegado 
a tomar medidas a nivel gubernamental al respecto, como la prohibición de la 
publicidad de las casas de apuestas, para intentar reducir su impacto. 

Aclarado este punto, es importante detenerse a continuación en dos ideas 
relativas al motivo por el que, en el presente informe, se emplean términos 
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probabilísticos (ej., posible, probable, potencial), en lugar de generalizaciones 
(ej., todos). 

En primer lugar, y como se ha mencionado con anterioridad, el consumo de por-
nografía se entiende en este informe como un contexto con el que el varón inte-
ractúa de manera frecuente y del que es altamente improbable que no adquiera 
ningún tipo de aprendizaje en absoluto. Es más, debido a las características que 
tiene el material pornográfico, los dispositivos donde se visualiza y diversas va-
riables sociales y culturales presentes en el contexto en el que dicho comporta-
miento tiene lugar (ver desarrollo de estas variables en el apartado 9), resulta al-
tamente improbable que el varón que consume pornografía no adquiera ningún 
tipo de comportamiento que forme parte del continuo que va de la desigualdad a 
la violencia en el contexto de la interacción “sexual”. Pese a ello, la terminología 
que se ha decidido emplear a este respecto es probabilística. Este sentido pro-
babilístico es el mismo que el que llevaría a no querer afirmar “todos los cuervos 
son negros” de manera absoluta y tajante, dado que estrictamente hablando es 
posible (pese a su altísima improbabilidad) encontrarse con un cuervo albino.

El segundo motivo que subyace a la utilización de esta terminología reside en 
la variabilidad que existe entre individuos: es importante remarcar que existen 
diferencias individuales en relación con el tipo de comportamientos específicos, 
de desigualdad y violencia en la interacción sexual, que un varón concreto pue-
de adquirir como consecuencia del consumo de pornografía. De esta forma, no 
todos los individuos realizarán todos y cada uno de los aprendizajes que aquí se 
analizarán pese a que, como se mencionaba, es altamente improbable que un 
varón no realice ninguno, en absoluto.

Ahora bien, ni el reconocimiento de estas diferencias individuales ni el empleo de 
esta terminología equivale a afirmar que el consumo de pornografía puede con-
siderarse un contexto inocuo o puede no tener ningún tipo de consecuencia para 
algunos individuos. El consumo de pornografía configura un contexto que posibili-
ta que se produzcan una serie de aprendizajes, pese a que no todos los individuos 
que interactúen con ese contexto vayan, de hecho, a realizar todos y cada uno de 
esos aprendizajes. Sería relevante pensar si el hecho de que estos aprendizajes se 
posibiliten con este material, no convierte a este material en problemático.

Antes de finalizar este apartado es necesario destacar que, como consecuencia 
de todo lo expuesto, el análisis que se presenta en este apartado se centra ex-
clusivamente en uno de los lados de la pantalla: el del individuo consumidor de 
pornografía. Las consecuencias políticas y sociales que dicho análisis propicie 
quedan, por tanto, circunscritas a dicho lado de la pantalla. Está fuera del objeti-
vo de este informe conceptualizar la violencia sexual que existe en los contextos 
en que se filma dicha pornografía (ver 6.2 para un breve recopilatorio sobre los 
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datos recogidos de situaciones de trata y explotación referidos a las mujeres 
que aparecen en el material pornográfico).  

El objetivo de esta sección del informe es por tanto analizar el consumo de por-
nografía como un contexto de aprendizaje en el que se probabiliza la adquisición 
de una serie de comportamientos que probabiliza, a su vez, la interacción “se-
xual” desigual y el ejercicio de violencia sexual. En otras palabras: el consumo 
de pornografía ejerce una influencia causal en la interacción “sexual” desigual y 
ejercicio de violencia sexual. El objetivo de este apartado es explicar cómo. 



52

Impacto del consumo masculino de pornografía en el ejercicio de la violencia sexual

8 - La pornografía como contexto de 
aprendizaje 

La psicología entiende a la persona en continua interacción con su contexto: a 
lo largo de la vida, la persona está constantemente interactuando con contextos 
de muy diversa índole (ej., una cena familiar, una reunión en el trabajo, la lectura 
de una novela, asistir a una clase de canto). Estas interacciones se denominan 
comportamientos y engloban todo aquello que la persona piensa, siente o hace. 
En otras palabras, en el contexto de una conversación con un familiar en una 
cena, son formas de interacción tanto pensar en una posible respuesta que for-
mular, como sentir una emoción concreta, como responder verbalmente a lo que 
esta persona está diciendo. 

La psicología explica cómo la forma de interactuar con el contexto (es decir, la 
forma de comportarse) es maleable y está continuamente sujeta a modifica-
ciones. De este modo, la lectura de una novela puede influir en la conversación 
que una persona tiene en una cena familiar, o asistir a una clase de canto puede 
influir en un pensamiento que se tiene durante una reunión de trabajo. Estas 
modificaciones en el comportamiento son posibles gracias a los procesos de 
aprendizaje que toda interacción con el contexto posibilita: interactuar con el 
contexto posibilita que tengan lugar una serie de aprendizajes que, a su vez, mo-
dificarán el comportamiento que tenga lugar en el futuro en otros contextos. 
De esta forma podemos entender que los comportamientos de cualquier indivi-
duo son maleables y modificables en función de los tipos de contextos con los 
que se interactúa, las consecuencias que dichos comportamientos poseen y los 
aprendizajes que se van extrayendo de ellos. 

Es importante destacar que el empleo técnico del término “aprendizaje” guarda 
ciertas diferencias con el que se hace usualmente en contextos cotidianos. Des-
de la psicología, el término “principios de aprendizaje” hace referencia a una se-
rie de procesos (aprendizajes por contingencias respondientes, operantes, etc.) 
que, al igual que otros principios o leyes científicas, tienen lugar de manera in-
dependiente a que la persona quiera o no hacerlo (Skinner, 1971, 1977; Ulrich et al., 
1979; Froxán-Parga, 2020). Al contrario del uso que se da al término en contextos 
cotidianos (ej., “quiero aprender a conducir” o “estoy aprendiendo inglés”), desde 
un punto de vista técnico, el término aprendizaje no presupone una voluntad por 
parte del individuo para con dicho aprendizaje, sino que se refiere a los procesos 
que se posibilitan en la interacción entre individuo y contexto y que explican los 
cambios que se producen en el comportamiento. Es decir, desde un punto de 
vista técnico, los procesos de aprendizaje tienen lugar de manera independiente 
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a que el individuo quiera o no quiera realizarlo, sea o no consciente de que los 
está realizando, etc. 

La psicología entiende por tanto a la persona en continua interacción con el con-
texto que lo rodea, que permanentemente influye en su comportamiento a tra-
vés de procesos de aprendizaje. Existe, por ende, una estrecha interdependencia 
entre los procesos de aprendizaje y el comportamiento: todo aprendizaje influye 
en el comportamiento y la mayor parte de los comportamientos son consecuen-
cia de procesos de aprendizaje (Núñez de Prado Gordillo et al., 2020). De igual 
manera, se entiende que el comportamiento y su contexto son interdependien-
tes: el comportamiento no es una propiedad esencial en tanto que no es poseída 
por el sujeto, sino que es una propiedad relacional, ya que el comportamiento 
y el efecto que tiene en su entorno conforman un todo (Abalo-Rodríguez et al., 
2023; Freixa, 2003). La psicología, como rama de conocimiento, permite por tanto 
explicar el comportamiento humano aludiendo a los procesos de aprendizaje, y 
entender así cómo una persona ha aprendido a comportarse como lo hace.

Desde esta perspectiva, el consumo de pornografía constituye, por tanto, un 
contexto más con el que el individuo interactúa y en el que, en consecuencia, 
aprende (quiera o no quiera, sea o no consciente de que lo está haciendo). Al 
igual que ocurre con otros múltiples escenarios, el consumo de pornografía 
pone en contacto al individuo con una serie de variables específicas con las que 
interactúa. En estas interacciones se posibilita que la persona, de manera inde-
pendiente a su voluntariedad, adquiera una serie de aprendizajes que influirán 
en su comportamiento futuro. Como se mencionaba con anterioridad, la interac-
ción con este contexto probabiliza que se adquieran una serie de aprendizajes de 
manera independiente a que no todos los individuos adquieran todos y cada uno 
de los aprendizajes que dicho contexto posibilita. No obstante, es importante no 
confundir este reconocimiento con la afirmación de que el consumo de porno-
grafía está, de hecho, posibilitando estos aprendizajes. De hecho, es altamen-
te improbable que los varones que consumen pornografía no adquieran ningún 
aprendizaje, en absoluto, que forme parte del continuo que va de la desigualdad 
a la violencia contra las mujeres como consecuencia del mismo. 

En las secciones subsiguientes se abordará el comportamiento “consumo de 
pornografía”, entendido el mismo como “conducta masturbatoria acompañado 
del visionado de material pornográfico” como un contexto de aprendizaje (ver 
apartado 8). De este modo, se analizará qué aprendizajes específicos se están 
posibilitando en este contexto. Para ello, se comenzará en primer lugar anali-
zando las variables disposicionales que influyen en el consumo de pornografía 
y que lo convierten en un contexto de aprendizaje especialmente potente (apar-
tado 9). A continuación, se explicarán los aprendizajes que posibilita el consu-
mo de pornografía (apartado 10). Tras ello, se procederá a analizar las variables 
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que posibilitan que estos aprendizajes se generalicen al contexto interpersonal 
(apartado 11). Por último (apartado 12), se destacará en un apartado final las di-
ferencias que existen entre estos aprendizajes y aquellos que se posibilitan en 
otros contextos que también involucran la visualización de material audiovisual 
(ej., ver una película, ver una serie, jugar a un videojuego, etc.).



55

Análisis desde la psicología y la teoría feminista para formación y sensibilización

9 - El consumo de pornografía no ocurre 
en el vacío: análisis de las variables 
disposicionales  

Para comprender la influencia que ejerce el consumo de pornografía en el com-
portamiento, es necesario entender que dicho consumo no sucede en el vacío. El 
individuo que realiza una conducta masturbatoria con visualización de pornografía 
interactúa a su vez con otros contextos caracterizados por una serie de variables 
concretas (ej., falta de fuentes de educación sexual, socialización de género, pa-
triarcado, cultura de la violación, pornificación cultural, etc.) que influyen en los 
tipos de aprendizaje que se posibilitan durante su consumo. Por este motivo, para 
entender las características particulares que tiene el consumo de pornografía en 
tanto que contexto de aprendizaje, es necesario dedicar unas líneas al análisis 
de las variables disposicionales que están presentes durante su consumo. Las 
variables disposicionales son condiciones del individuo y del entorno que tienen 
la propiedad de favorecer o dificultar que una determinada relación funcional se 
establezca (Froxán-Parga, 2020); es decir, son variables que aumentan o disminu-
yen la probabilidad que se den una serie de aprendizajes. De este modo, el análisis 
de las variables disposicionales permite poner en relación la interacción de este 
comportamiento (consumo de pornografía) con su contexto social, histórico, polí-
tico y cultural, así como con las características biológicas de un individuo y con su 
historia de aprendizaje (Abalo-Rodríguez et al., 2023). Es por ello que se puede en-
tender por qué el consumo de pornografía no es solo un contexto de aprendizaje, 
sino que constituye un contexto de aprendizaje especialmente potente. 

En el trabajo publicado por Abalo-Rodríguez y colaboradoras (2023), se analizan 
en detalle algunas de estas variables disposicionales, las cuales podrían predis-
poner, probabilizar e influir ampliamente en el comportamiento de consumo de 
pornografía (Abalo-Rodríguez et al., 2023). A continuación, se procede a hacer 
una revisión de las mismas, teniendo en cuenta que realizar un análisis exhaus-
tivo de todas las variables disposicionales que están presentes en el consumo 
de pornografía está fuera de los objetivos del presente informe. Se destacan, por 
tanto, las más relevantes.

(1) Consecuencias sociales de la pornografía. 

Como primera variable disposicional, cabe destacar el tipo de consecuencias 
sociales que, por lo general, conlleva reportar el consumo de pornografía en-
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tre el grupo de pares masculinos, debido a que tiene la potencialidad de incre-
mentar su consumo. Esto es destacable debido a que la socialización de género 
masculina está fuertemente relacionada con la “sexualidad”, por lo que el con-
sumo de pornografía está especialmente valorado en estos contextos. En otras 
palabras, su consumo está vinculado con la aprobación del grupo de iguales: la 
masculinidad de un individuo es más valorada cuanto más se vincule con el ejer-
cicio del poder en el terreno de la “sexualidad”, y una falta de reporte de dicho 
ejercicio de poder en la “sexualidad” es entendida como “falta de masculinidad”. 

Tal y como ha sido estudiado por diversas teóricas, la “sexualidad” en la mascu-
linidad se ha convertido en un lugar de enorme relevancia y significación debido 
a que es el ámbito principal en que los hombres, en las sociedades patriarcales 
formalmente igualitarias, obtienen y reproducen la sensación de poder sobre las 
mujeres. Así, la masculinidad o, en otras palabras, la idea de que los varones son 
superiores a las mujeres, va simultáneamente a posibilitar y a potenciar que se 
entienda a las mujeres como cuerpos que son objetos de consumo, y que haya 
una valoración positiva para los hombres en función no solo de cuántos cuerpos 
de mujeres ha consumido, sino cuánto las hayan deshumanizado y cuánto poder 
hayan ejercido sobre ellas en dicho proceso. Esto tiene vínculos no solo con los 
encuentros “sexuales” esporádicos, sino también con el consumo de prostitu-
ción y de pornografía en la medida en que es una forma virtual de reforzar el 
supuesto derecho de acceso (Alario, 2021).

En consecuencia, el consumo de pornografía tiene una serie de consecuencias 
sociales que potencian las características que tiene dicho contexto en tanto que 
contexto de aprendizaje. De este modo, reportar el consumo de pornografía en el 
grupo de iguales tiene generalmente consecuencias de alabanza y aceptación 
(Paul, 2006). Dichas consecuencias serán dispensadas tanto de forma próxima, 
por los miembros del grupo con quienes se interactúa, como de forma más le-
jana, por ser una práctica arraigada en la cultura (Abalo-Rodríguez et al., 2023; 
Cooper y Klein, 2017). De manera paralela, la ausencia de reportes de consumo 
de pornografía es con frecuencia castigado en el grupo de iguales de varones, 
especialmente durante la adolescencia. Es asimismo probable que el manteni-
miento del consumo de pornografía esté siendo influido por el hecho de que no 
sea una conducta castigada, independientemente del contenido consumido, y 
que continúe asociando su consumo con algo adecuado y deseable. Se hipote-
tiza que, en la actualidad, son pocos los contextos (ej., contextos de índole reli-
gioso) donde pueden dispensarse contingencias que reduzcan o prevengan su 
consumo, y que estarán especialmente vinculadas por la connotación negativa 
que se atribuye al sexo en estos contextos y a la relación de equivalencia que se 
establece a nivel social entre pornografía y sexo. 
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(2) Escasez de educación sexual reglada y no reglada. 

Según una investigación realizada por el Centro Reina Sofía de Fad Juventud, el 50% 
de la juventud española reporta no haber recibido educación sexual ni en sus cen-
tros educativos ni por parte de sus familias (Gómez, Kuric y Sanmartín, 2023). En 
España, se destinan pocos recursos en los centros educativos a la educación sexual 
reglada y los docentes poseen escasa formación al respecto (Lamerias et al., 2016). 
Cuando dicha educación sexual reglada se proporciona, el modelo de educación se-
xual seguido reduce la sexualidad al coito y a los riesgos asociados a esta práctica 
(Lamerias et al., 2016). En los contextos familiares, la educación sexual tampoco está 
garantizada y está rodeada de tabúes (Abalo-Rodríguez et al., 2023). 

Estos déficits en la educación sexual existente impiden contrastar la informa-
ción “sexual” recibida durante el consumo de pornografía, y convierte a la misma 
en la principal escuela de “sexualidad” para adolescentes. Desde un punto de 
vista psicológico, como recogen Abalo-Rodríguez y colaboradoras (2023), esta 
falta de información y de referentes alternativos en prácticas sexuales y afecti-
vas puede tener las siguientes consecuencias (Abalo-Rodríguez et al., 2023: 11): 

a - Limita la diversidad de estímulos que podrían adquirir el papel de 
provocar excitación y atracción y dificulta que se puedan adquirir 
conductas sexuales alternativas.

b - Supone la privación de cierta información relevante (entender nues-
tra sexualidad) y este estado de privación aumenta las ganas, preci-
samente, de saber y conocer, por tanto, aumenta las probabilidades 
de emitir más conductas de acercamiento a las fuentes accesibles 
de información (pornografía).

c - La falta de información sexual que contraste con la pornografía vi-
sionada puede dificultar identificar que la mayoría de las prácticas 
que suelen mostrarse en la pornografía son violentas y, con ello, las 
personas podrían tener menos inconvenientes en reproducirlas.

(3) Adolescencia. 

Estudios recientes señalan que, en la actualidad, la pornografía tiende a consu-
mirse en mayor medida durante la adolescencia, específicamente entre los 12 
y 17 años (Alonso et al., 2022; Ballester et al., 2014; Yen et al., 2007). No obstante, 
algunos estudios sugieren que el inicio del consumo puede ocurrir incluso a los 
8 años (Ballester et al., 2019). La adolescencia aparece por tanto como una varia-
ble disposicional a analizar, por poder estar influyendo en el tipo de aprendizajes 
que se posibilitan durante el consumo de pornografía. 
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Esta posible influencia se ejerce, en primer lugar, por un aspecto biológico. La 
adolescencia constituye un periodo de maduración específico, en el que la ex-
presión de sexualidad irrumpe de manera abrupta debido a complejas interac-
ciones hormonales. Esto se traduce en respuestas espontáneas de lubricación y 
tumefacción, “la visualización o interacción con personas y otros estímulos ad-
quieren la capacidad de provocar una respuesta de excitación; aparecen fanta-
sías y sueños eróticos y se reporta la necesidad de masturbarse o buscar pareja” 
(Cabello, 2010; en Abalo-Rodríguez et al., 2023). Como recogen Abalo-Rodríguez 
y colaboradoras (2023), todos estos aspectos pasan a funcionar como variables 
motivadoras para el consumo de pornografía: el consumo de pornografía se hace 
más probable ya que se intensifica la atracción y la saliencia del estímulo visual. 

Asimismo, la adolescencia actúa como variable disposicional por el componen-
te social con el que está asociado. Durante esta etapa vital, ciertas consecuen-
cias sociales, como la aceptación e integración en un grupo de pares, adquiere 
un alto valor (Arnett, 2008; Orcasita y Uribe, 2010; Pérez y Santiago, 2002). En este 
contexto, el coito destaca por el alto valor social que se le atribuye, especial-
mente entre chicos heterosexuales (Cabello, 2010). En consecuencia, se hipote-
tiza que la adolescencia pueda estar funcionando como variable motivadora del 
consumo de pornografía, ya que posibilita el acceso a consecuencias sociales 
de alto valor al proporcionar al consumidor información leída como “sexual” por 
parte de los individuos que la consumen. 

(4) Pornificación de la cultura. 

La “pornificación de la cultura” es un término que distintas teóricas feministas 
emplean para describir un proceso presente en nuestra sociedad actual cuyas ca-
racterísticas se han detallado con anterioridad (ver apartado 6.4). En esta sección, 
se hipotetiza su influencia como variable disposicional en el consumo de porno-
grafía, ya que, facilita el acceso al material pornográfico, normaliza su uso, influye 
en que su contenido sea entendido como “sexo”, hace que su consumo sea de-
seable y apetitivo, hace que distintos elementos específicamente pornográficos 
pasen a formar parte de la cultura popular y dejen de comprenderse como porno-
gráficos (esto es, dejen de ser etiquetados lingüísticamente como tales), etcétera. 

En palabras de Abalo-Rodríguez y colaboradoras (2023), “la extensión e influen-
cia de la pornografía a estos niveles conlleva que las personas estén expuestas 
a contenido pornificado de una manera totalmente normalizada, y por tanto, que 
este tipo de contenido influya inevitablemente en la construcción de su sexua-
lidad” (Abalo-Rodríguez et al., 2023: 14), pasando a formar parte de la vida de los 
individuos de manera normalizada. 
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(5) Coherencia entre el contenido y los valores de la sociedad. 

Otra variable disposicional que es necesario destacar es la coherencia que 
existe entre el contenido del material pornográfico y los valores que caracte-
rizan a la sociedad actual, ya que la literatura científica reporta que la cohe-
rencia es una de las variables que facilita el seguimiento de reglas de com-
portamiento (Harte et al., 2020). 

El contenido que caracteriza la pornografía más consumida reproduce un rol 
masculino de dominación y posesión y un rol femenino de sumisión y com-
placencia (Bourdieu, 2000; Cobo, 2019). Al mismo tiempo, la desigualdad entre 
hombres y mujeres, así como la dominación masculina, atraviesa la mayor 
parte de contextos en la sociedad patriarcal actual. De hecho, como señalan 
Abalo-Rodríguez y colaboradoras (2023), numerosos contextos de la vida coti-
diana (ficciones, chistes, refranes, etc.) presentan en diversas morfologías un 
patrón sexual androcéntrico (Abalo-Rodríguez et al., 2023).

El grado de similitud (coherencia) que existe entre lo que se ha aprendido en 
el resto de contextos sociales y el contexto de consumo de pornografía im-
plica que la visualización de la desigualdad y abuso de poder presente en el 
material pornográfico no “choque” con la historia de aprendizaje del individuo. 
En consecuencia, se incrementa la probabilidad de que se aprenda que es una 
guía de comportamiento adecuada y a seguir.

Siguiendo el ejemplo ofrecido por Abalo-Rodríguez y colaboradoras (2023), se 
puede ilustrar esta noción atendiendo a un esquema habitual dentro del ma-
terial pornográfico más consumido: un varón insiste a una mujer para tener 
“sexo”; ella se opone claramente y muestra disconformidad ante la idea pero, 
al final, tienen “sexo”. De esta visualización, se puede deducir la regla de com-
portamiento: “si insistes a una chica, al final tienes “sexo”. Este tipo de regla 
tiene un alto grado de coherencia y similitud con aquella que puede extraerse 
en otros contextos sociales, afectivos o material cultural (series televisivas, 
novelas románticas, refranes como “quién la sigue la consigue”, etc.) (Alario, 
2021: 256-257). Este alto grado de coherencia funciona por ende como una va-
riable disposicional, ya que aumenta la probabilidad de la adquisición y segui-
miento de reglas de comportamiento durante el consumo de pornografía (ver 
sección 10.3). 

(6) Etiquetado lingüístico de la pornografía como “sexo”.

Otra variable disposicional que es necesario analizar por la influencia que 
ejerce en el contexto que configura el consumo de pornografía es el eti-
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quetado lingüístico que se hace habitualmente sobre el contenido presente 
en el material pornográfico. Por lo general, la pornografía es entendida como 
material audiovisual que muestra explícitamente “sexo”, pese a la alta presen-
cia de violencia sexual que la más consumida presenta (ver apartado 6.3; Alario 
2020). Dicho etiquetado lingüístico incrementa por ende la probabilidad de que 
sus consumidores entiendan su contenido como prácticas “sexuales” y no como 
prácticas en las que se ejerce o sufre violencia. Esta característica es esencial 
porque dificulta reconocer la violencia sexual como tal, haciendo que el obser-
vador, el ejecutor, o la víctima etiquete el comportamiento como una forma más 
de “sexo”. En consecuencia, se incrementa la probabilidad de que las personas 
tengan menos inconvenientes en reproducir estos comportamientos en el con-
texto interpersonal, al entenderse los mismos como “sexo” y no como formas de 
violencia. 

(7) Características de la “nueva pornografía”.  

Por último, cabe destacar como variable disposicional diversos factores que 
caracterizan a la pornografía actual y que influyen en su consumo, haciéndolo 
más probable. Ballester y Orte (2019) emplearon el término “nueva pornografía” 
para distinguirlo de la pornografía convencional. Esta última estaba basada en 
“imágenes impresas o filmaciones, distribuidas por canales ilegales o por las 
distribuidoras de revistas, con venta en sex-shop o en comercios de diversos 
productos (prensa, vídeo, en especial).” (Ballester y Orte, 2019: 253). Estas carac-
terísticas dificultaban su acceso y, por ende, limitaban su impacto. Las carac-
terísticas que identifican a la “nueva pornografía”, en cambio, probabilizan su 
consumo y el mantenimiento del mismo. Estas pueden sintetizarse en: 

1 - Calidad de la imagen. Basada en filmaciones con mejoras constantes. 

2 - Accesibilidad. La producción y distribución del material pornográfico 
se realiza a través de internet, y es accesible desde cualquier ordena-
dor, teléfono móvil o tablet. 

3 - Asequibilidad. Se puede acceder al contenido de manera gratuita. 

4 - Anonimato. Se puede acceder al contenido de manera anónima y sin 
registro. 

5 - Sin límites. Existe una gran variedad de prácticas “sexuales” que pue-
den consumirse con el material pornográfico, incluyendo prácticas 
ilegales.  
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De esta forma, el fácil acceso al amplio contenido pornográfico, con alta calidad 
audiovisual, realizable en cualquier momento y lugar, sin costes económicos ni 
de otro tipo, aumenta la probabilidad de acceso y el mantenimiento de las con-
ductas de visionado. Como recogen Abalo-Rodríguez y colaboradoras (2023), a 
menor esfuerzo para emitir un comportamiento, mayor es su tasa de respuesta, 
según la evidencia sobre motivación y aprendizaje (Abalo-Rodríguez et al., 2023; 
Pérez et al., 2010). Esta característica es especialmente notable en el contexto 
del consumo de pornografía.  

Asimismo, la disposición que presentan las páginas web que proporcionan ma-
terial pornográfico también pueden funcionar como variable disposicional para 
su consumo. En otras palabras, como destacan Abalo-Rodríguez y colaborado-
ras (2023), la manera en la que la información y el acceso a los vídeos está orga-
nizada puede influir en: 

1 - La selección de un tipo de contenido u otro por parte de los consumi-
dores y, por consiguiente, en posibilitar unos aprendizajes u otros. 

2 - La mayor saliencia y apetencia de unos contenidos respecto a otros, 
probabilizando así su consumo. 

3 - La mayor dificultad de “aburrirse” (saciarse) de la pornografía por lo 
novedoso e ilimitado de su contenido. 

Conclusión del apartado: Las variables disposicionales aquí analizadas permi-
ten contextualizar con un mayor grado de detalle la situación en la que el indi-
viduo consume pornografía. Dicho de otro modo, y como se anunciaba al inicio 
de la sección, el consumo de pornografía no sucede en el vacío, sino que lo hace 
en relación a otras variables contextuales, sociales y culturales que influyen di-
rectamente en el consumo de pornografía, dotando al mismo de unas caracte-
rísticas particulares e incrementando las probabilidades de que dicho consumo 
se dé y se mantenga en el tiempo. El consumo de pornografía, por tanto, no es 
solo un contexto de aprendizaje, sino que además es un contexto de aprendizaje 
muy potente. 
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10 - Aprendizajes que posibilita y 
probabiliza el consumo de pornografía

Acorde a lo expuesto hasta el momento, se puede entender que el consumo de 
pornografía constituye un contexto de aprendizaje: un contexto con el que el 
individuo interactúa y que tiene por tanto la potencialidad de influir en su com-
portamiento futuro debido a los procesos de aprendizaje que se posibilitan en el 
mismo. Se ha visto, además, que se trata de un contexto de aprendizaje espe-
cialmente potente debido a las variables disposicionales que se han analizado 
en el apartado anterior. 

El objetivo de esta sección es explicar los aprendizajes que se posibilitan y pro-
babilizan durante el consumo de pornografía en la actualidad. Para una mayor 
claridad, dichos aprendizajes se han clasificado en tres apartados diferentes. 
De esta forma, el consumo de pornografía posibilita que (1) se aprenda a asociar 
la conducta masturbatoria con la visualización de material pornográfico (2) se 
aprenda a erotizar determinadas prácticas y contenido (3) se aprenda qué com-
portamientos son pertinentes en el contexto sexual. 

Una vez más, es importante destacar que existen diferencias individuales entre 
el tipo de comportamientos específicos (pertenecientes al continuo que va de la 
desigualdad a la violencia sexual) que un varón u otro pueda adquirir como con-
secuencia del consumo de pornografía. Es importante, no obstante, evitar come-
ter el error de interpretar dicha afirmación como la negación de que el consumo 
de pornografía esté, de hecho, posibilitando que dichos aprendizajes se realicen. 
Es esencial recordar que, aunque no todos los varones que consumen porno-
grafía de manera habitual adquieran todos y cada uno de los aprendizajes aquí 
analizados, el consumo de pornografía está posibilitando que se adquieran todos 
y cada uno de estos aprendizajes. 

10.1. Se aprende a asociar la conducta masturbatoria con la visualización 
de pornografía. 

Como punto de partida, se puede comenzar dividiendo el comportamiento sexual 
en dos categorías en función del número de personas implicadas en el mismo: 
comportamiento sexual individual (ej., masturbación) y comportamiento sexual 
interpersonal (ej. comportamiento sexual que involucra a más de una persona). 
En el presente informe, el consumo de pornografía ha sido definido como “visua-
lización de material pornográfico durante la conducta masturbatoria” (apartado 
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3). De este modo, el consumo de pornografía implica que la visualización de di-
cho material se empareje con comportamiento sexual individual, de manera que 
ambas prácticas terminan asociándose de manera sistemática. En otras pala-
bras, el consumo habitual de pornografía hace que la conducta masturbatoria 
termine dándose siempre acompañada de la visualización de pornografía. 

Uno de los procesos de aprendizaje involucrado en este fenómeno se denomina 
condicionamiento operante, el cual permite explicar cómo las consecuencias 
que siguen inmediatamente después al comportamiento lo modifican conti-
nuamente (Froxán-Parga, 2020; Pellón et al., 2014). Por ejemplo, y presentando 
un ejemplo similar al ofrecido por Abalo-Rodríguez y colaboradoras (2023), es 
probable que una persona que tiene que quedar con una amiga elija hacerlo en 
el café A en lugar de en el café B. Quedar en el café A (comportamiento) implica 
que la conversación suceda en un espacio cuidado, con asientos cómodos, con 
música de fondo tenue y con poco ruido ambiental, lo cual favorece que se vuel-
va a quedar en ese lugar (reforzamiento). Por el contrario, quedar en el café B 
(comportamiento) conlleva que la conversación sea difícil por la gran cantidad 
de ruido que suele haber en el establecimiento, sentarse en sillas incómodas 
y tener que pagar un precio elevado, lo que dificulta que se vuelva a quedar en 
dicho lugar (castigo). Este tipo de aprendizaje, que analiza cómo las consecuen-
cias que siguen al comportamiento lo modifican, se denomina condicionamien-
to operante. 

Como se reportaba en el apartado 6.1, el consumo de pornografía es, en la ac-
tualidad, masivo y frecuente, ya que un elevado porcentaje de varones reporta 
consumirla de manera habitual. Debido a ello, es probable que dicho compor-
tamiento esté seguido de consecuencias que incrementan la probabilidad de 
que dicho comportamiento vuelva a repetirse (reforzadores). Abalo-Rodríguez 
y colaboradoras (2023) analizan en su publicación una serie de consecuencias 
que, hipotetizan, podrían estar funcionando como reforzadores en este contexto. 

De esta forma, las autoras destacan que el contexto en el que se desenvuelven 
los varones presenta una serie de variables disposicionales (cultura pornificada, 
socialización masculina, falta de educación sexual, etc.; ver sección 9) que dotan 
a la pornografía de un poder especial. Estos factores, añadidos a una serie de si-
tuaciones facilitadoras (estar solo en casa, tener un ordenador, curiosidad, etc.), 
favorecen la búsqueda de material pornográfico junto a la conducta masturba-
toria. Las consecuencias inmediatas que siguen a dicho comportamiento (exci-
tación sexual, eyaculación, orgasmo, obtención de información, reducción de la 
incertidumbre con respecto a la sexualidad, etc.) aumentan las probabilidades 
de que ante situaciones facilitadoras similares este comportamiento vuelva a 
tener lugar (Abalo-Rodríguez et al., 2023). 
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Además de ello, las autoras continúan, el consumo de pornografía pone en con-
tacto a los varones con variables que han sido especialmente importantes en 
los procesos de aprendizaje que intervienen en su socialización en el contexto 
patriarcal, como son las variables relacionadas con el control y la dominación. 
Estas consecuencias probabilizan que el consumo de pornografía se repita en el 
futuro. En sus propias palabras: 

al consumir pornografía, la cual incluye frecuentemente conductas 
de dominación y control hacia las mujeres, se podría hipotetizar que 
el hombre entra en contacto de manera vicaria (a partir de obser-
vación de su semejante en la pantalla) con estos comportamientos 
y con las sensaciones (normalmente agradables) ligadas a ellos. 
Al igual que a los hombres les puede resultar agradable ver en una 
película a otro hombre triunfar en su carrera, derrotar a un enemigo 
o marcar un gol en un partido de fútbol, el consumo de pornografía 
les pone en contacto con variables que son también de gran impor-
tancia y que favorecerán que se vea aumentada la probabilidad de 
volver a consumir pornografía (reforzador) (Abalo-Rodríguez et al., 
2023: 20). 

Por último, cabe destacar que el entendimiento general que se hace de la por-
nografía como “sexo explícito”, favorece que existan otras dos variables que in-
fluyan en su consumo. En palabras de las propias autoras: 

En primer lugar, el hecho de que sea un material audiovisual le hace 
formar parte de una de las estimulaciones más valoradas y con-
sumidas actualmente por los individuos (películas, series, vídeos 
de Youtube…), especialmente por las generaciones más recientes 
(Cortés et al., 2023). En segundo lugar, el entendimiento de la por-
nografía como “sexo” explícito hace que este contenido favorezca el 
acceso a otra de las estimulaciones más valoradas en una cultura 
pornificada y patriarcal. Siguiendo esto, el consumo de pornogra-
fía se convierte frecuentemente en la principal herramienta para la 
obtención de la satisfacción sexual en los varones y en una de las 
formas más fáciles de poder llegar a esta “sexualidad” buscada que 
conforma uno de los pilares principales en la masculinidad (Aba-
lo-Rodríguez et al., 2023: 21). 

Conclusión: Las variables detalladas en este apartado podrían estar explicando 
por qué el consumo de pornografía se produce en la actualidad de manera fre-
cuente y masiva por parte de hombres heterosexuales. Llevar a cabo conducta 
masturbatoria sin visualización de pornografía tiene un mayor coste conductual, 
debido a que la estimulación audiovisual que ofrece la pornografía posee una 
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intensidad mayor en comparación con otras posibles fuentes de estimulación 
sexual (ej., fantasías, relatos eróticos, etc.). En consecuencia, la visualización de 
pornografía termina estando sistemáticamente presente durante el comporta-
miento sexual individual (masturbación). 

10.2. Se aprende a erotizar determinadas prácticas y contenido. 

El comportamiento y excitación sexual humana se construyen y aprenden en 
interacción con el contexto. De manera similar a cómo otros “gustos” se van 
construyendo y modificando con el tiempo (ej., las preferencias alimenticias, el 
gusto por un determinado género musical, el interés por un determinado tipo de 
cine), el “gusto sexual” también se construye y modifica a lo largo del tiempo. En 
ese sentido, no “se descubre”, ya que no es una variable interna que se posea que 
haya que encontrar, sino que se va construyendo en las diferentes interacciones 
sexuales que se experimentan a lo largo de la vida, tanto las individuales (mas-
turbación, fantasías sexuales, etc.) como las interpersonales. Esto no implica 
negar la influencia que, de hecho, puedan ejercer variables biológicas; lo único 
que implica es poner sobre la mesa la influencia que los procesos de aprendizaje 
están ejerciendo a la hora de entender y explicar el comportamiento sexual. 

Uno de los procesos de aprendizaje involucrado en la construcción del gusto 
y comportamiento sexual es el condicionamiento clásico o pavloviano, el cual 
permite explicar cómo los estímulos adquieren características sexuales y pro-
ducen respuestas de excitación sexual (Hoffmann et al., 2004). El condiciona-
miento pavloviano permite que las personas adquieran nuevas respuestas ante 
estímulos para los que no están preparados de forma innata, gracias a asocia-
ciones que se establecen con aquellos estímulos que sí lo están (Abalo-Rodrí-
guez et al., 2023; Pellón et al., 2014; Froxán-Parga, 2020). Por ejemplo, tomar un 
trozo de pizza (que sería un estímulo incondicionado) “desencadena” respuestas 
innatas de salivación (respuesta incondicionada) que facilitan la digestión de 
dicho alimento. Otros estímulos (estímulos neutros) que no producen de manera 
innata estos procesos de salivación pueden terminar provocando dicha saliva-
ción cuando se presentan de manera sistemática asociados al trozo de pizza. 
Así, entrar en un restaurante italiano (estímulo condicionado), que no tendría por 
qué producir esa salivación, puede terminar provocándola (respuesta condicio-
nada). Por tanto, a través del condicionamiento pavloviano, un estímulo adquiere 
la capacidad de producir una respuesta por la asociación con otro estímulo que 
ya la generaba (Pérez et al., 2010). 

Este mismo proceso de aprendizaje puede también describirse en el contexto 
del comportamiento sexual. De esta forma, determinados estímulos presen-
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tes en el acto sexual funcionan como estímulos incondicionados que tienen la 
potencialidad de condicionar estímulos neutros asociados a ellos (Pérez et al., 
2010). Es así como, por ejemplo, el olor a la colonia que utiliza una persona con la 
que se interactúa sexualmente puede pasar a estar condicionada apetitivamen-
te. La literatura científica recoge numerosos estudios experimentales que dan 
cuenta de la influencia que el condicionamiento pavloviano puede ejercer en 
la construcción de la excitación sexualidad. En el año 1966, uno de los estudios 
clásicos en el ámbito reportaba que, tras los suficientes emparejamientos con 
imágenes de mujeres desnudas (estímulo condicionado agradable), una bota de 
cuero de mujer (estímulo neutro) terminaba provocando erecciones en hombres 
heterosexuales en ausencia de imágenes excitantes (Rachman, 1966). Dos años 
más tarde, Rachman y Hodgson describían resultados similares al reportar erec-
ciones ante círculos y cuadrados en hombres homosexuales y heterosexuales 
como consecuencia del emparejamiento previo con vídeos eróticos (Rachman 
y Hodgson, 1968). Asimismo, el condicionamiento clásico ha sido también estu-
diado de manera consistente en el ámbito de las “parafilias sexuales” (Pfaus et 
al., 2020; Wiederrman, 2003) y en “adicción” al cibersexo (Snagowski et al., 2016). 
Estos estudios evidencian, en definitiva, que el condicionamiento pavloviano es 
un proceso de aprendizaje que tiene la potencialidad de influir en la excitación 
sexual del individuo. 

Asimismo, es necesario mencionar los procesos de generalización que tienen 
lugar en estos contextos, que hacen que el aprendizaje realizado con un estí-
mulo concreto pueda “transferirse” a otros con los que guarda cierta relación de 
semejanza (Froxán-Parga, 2020; Pérez et al., 2010). Como explican Abalo-Rodrí-
guez y colaboradoras, y recuperando el ejemplo de las botas de cuero del estu-
dio de Rachman (1966), los procesos de generalización permiten entender cómo, 
en ausencia de emparejamientos directos, estímulos que guardan cierto grado 
de semejanza física con las botas (ej., calcetines, pies, tacones, medias, etc.) 
pueden llegar a provocar respuestas similares de excitación sexual (Abalo-Ro-
dríguez et al., 2023).

Estas nociones generales relativas al condicionamiento clásico en relación al 
comportamiento sexual se pueden aplicar al consumo de pornografía. Como se 
recordará, este comportamiento ha sido definido en el presente informe como 
“visualización de material pornográfico acompañado de conducta masturba-
toria” (ver sección 3). En el contexto que dicho comportamiento configura, los 
estímulos audiovisuales que se presentan próximos en el tiempo son suscep-
tibles a emparejarse con otros estímulos (tanto visuales como táctiles) que ya 
producían una respuesta de excitación sexual (ej., activación sexual, orgasmo, 
eyaculación). Este proceso queda bien descrito en el trabajo presentado por 
Abalo-Rodríguez y colaboradoras (2023). Según ellas mismas señalan: 
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para una persona, un posible estímulo condicionado podría ser la 
visualización de una escena en la que aparece una mujer desnuda 
a la que se le acarician los genitales (estímulo condicionado), con 
la consecuente respuesta de activación sexual o excitación (res-
puesta condicionada). A continuación, se siguen sucediendo una 
serie de estímulos visuales (ej. penetración) y estimulación táctil 
(masturbación; estímulo incondicionado) que van acompañadas de 
respuestas de mayor excitación sexual cada vez hasta que llega a 
dispararse, en el caso de los hombres, el reflejo eyaculatorio (res-
puesta incondicionada). Si en el visionado del material audiovisual 
han aparecido de forma simultánea o contigua nuevos estímulos 
(ej. un tirón de pelo a la mujer con la que se tienen prácticas “se-
xuales”, una cara de sufrimiento de la misma, etc.) estos estímulos 
podrían llegar a ser estímulos condicionados de una respuesta de 
excitación e incluso de orgasmo. (Abalo-Rodríguez et al., 2023: 16).  

Cabe además destacar que el condicionamiento de estos estímulos no queda-
ría limitado exclusivamente a aquellos que han sido de hecho visualizados sino 
que, a través de los procesos de generalización anteriormente mencionados, se 
posibilita que dichos aprendizajes se “transfieran” a estímulos que guardan una 
semejanza física con aquellos con las que el emparejamiento se ha producido. 

Como se recogía en la sección 6.3, el contenido que constituye el material por-
nográfico más consumido en la actualidad incluye con frecuencia diferentes 
morfologías de violencia contra mujeres (tirones de pelo, golpes, bofetadas o 
azotes, escupitajos, coger del cuello/asfixia, etc.; ver sección 6.3 para un mayor 
detalle de esto). En consecuencia, y debido a los procesos de aprendizaje descri-
tos, el consumo de pornografía posibilita que la visualización de estas prácticas 
termine siendo condicionada de manera agradable y se favorezcan respuestas 
de activación y excitación sexual. El consumo de pornografía probabiliza, por 
tanto, que la visualización de estas prácticas sea erotizada. 

10.2.1. Consumo de pornografía con violencia cada vez más explícita. 

Es importante destacar que los procesos de aprendizaje son, valga la redundan-
cia, procesos. Esto implica que suceden a lo largo de un tiempo y que los cam-
bios que posibilitan tienen lugar a lo largo del mismo. De hecho, es posible que, 
en un inicio, visualizar este contenido violento en la pornografía genere respues-
tas de malestar. Como explican Abalo-Rodríguez y colaboradoras (2023), esto 
sería debido a los aprendizajes realizados previos al consumo pornográfico (a 
nivel social se aprende que ver a una persona sufriendo implica que hay un peli-
gro y, en consecuencia, se experimenta activación que se vincula al rechazo). Sin 
embargo, explican las autoras, la visualización continuada y carente de señales 
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de peligro posibilita que tenga lugar un proceso de aprendizaje denominado ex-
tinción clásica, a través del cual estas respuestas de malestar van dejando de 
aparecer (Abalo-Rodríguez et al., 2023; Pérez et al., 2010). 

Además de ello, al producirse la visualización de pornografía en un contexto que 
continuamente lo acompaña de conducta masturbatoria, se probabiliza que ten-
ga lugar un fenómeno conocido como contracondicionamiento y que, en conse-
cuencia, se terminen asociando las repuestas de excitación con estas escenas 
violentas (Pérez et al., 2010). Como explican las autoras, el contracondiciona-
miento probabilizaría que “escenas violentas pasan de generar inicialmente 
respuestas de rechazo, a generar respuestas de excitación (es decir, el mismo 
estímulo genera respuestas contrarias a las que generaba previamente)” (Aba-
lo-Rodríguez et al., 2023: 18). 

Por otra parte, cabe destacar que el consumo continuado de pornografía posibi-
lita que se produzca un proceso denominado habituación. La habituación descri-
be que, ante una estimulación continua y constante, se produce una disminución 
en la intensidad de la respuesta (Pérez et al., 2010). En otras palabras, es proba-
ble que un individuo que consuma pornografía de manera frecuente experimen-
te habituación y que, por tanto, su respuesta de excitación disminuya a lo largo 
del tiempo. Esta situación probabiliza que el individuo busque estimulación no-
vedosa, en la que aparezcan imágenes más violentas o impactantes, para recu-
perar un nivel de activación que vuelva de nuevo a ser intensa (Abalo-Rodríguez 
et al., 2023). 

Este proceso de búsqueda de nueva estimulación es favorecido también por la 
presencia de otro proceso de aprendizaje denominado saciación (Abalo-Rodrí-
guez et al., 2023). La saciación explica cómo un estímulo pierde valor como re-
forzador cuando es presentado de manera repetida (Pérez et al., 2010). Por mu-
cho que a un individuo le guste el tiramisú, es probable que, llegado un punto, 
pida otros postres debido a que, tras las suficientes repeticiones, el sabor del 
mismo (reforzador) deja de producir las mismas sensaciones que las primeras 
veces. Este mismo proceso, aplicado al contexto del consumo de pornografía, 
explicaría cómo el contenido del material pornográfico, pese a que en un mo-
mento determinado genere excitación sexual (reforzador), pierda su valor como 
reforzador tras un consumo frecuente (Abalo-Rodríguez et al., 2023). 

Por tanto, al producirse estos fenómenos de habituación y saciación, se proba-
biliza que el consumidor de pornografía busque material audiovisual novedo-
so, que le provoquen una excitación sexual más intensa que aquella a la que ya 
se “ha acostumbrado”. En consecuencia, se probabiliza que el consumo sea de 
contenido cada vez más violento, que será a su vez asociado a las respuestas 
de excitación presentes durante la conducta masturbatoria (Abalo-Rodríguez et 
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al., 2023). Estudios como el de Jovanovski y Tyler (2023) reflejan la escalada de 
violencia producida en la pornografía consumida a lo largo del tiempo. En este 
estudio no sólo se recoge el aumento de frecuencia de consumo de contenido 
pornográfico cada vez más violento, sino también la dificultad de los hombres 
que consumen dicho contenido de manera habitual para identificar la violencia 
como tal.

Para finalizar, cabe destacar un último aspecto, y es la distinción que se realiza 
entre el contexto sexual y el resto de contextos sociales e interpersonales. De 
esta forma, es habitual que, en la mayor parte de los contextos interpersonales, 
estos comportamientos violentos sí que generen un rechazo: es frecuente que 
la comunidad socioverbal etiquete de hechos dichos comportamientos como 
“malos” o “problemáticos” o que, incluso, los mismos sean penados por ley (Ba-
llester et al., 2022; Hatfield, Cacioppo y Rapsen, 1993; Mowrer, 1954; Singer et al., 
2004). En el contexto “sexual”, en cambio, dentro del cual se considera que está 
la pornografía, este tipo de comportamiento no es entendido ni etiquetado como 
violencia. De esta forma, se genera una diferencia entre el efecto que produce 
el visionado de este tipo de comportamientos dentro del ámbito “sexual” y fuera 
del mismo. Este proceso de aprendizaje, que permite diferenciar contextos a la 
hora de realizar o no un comportamiento, se denomina discriminación (Pellón 
et al., 2014). 

Conclusión. En conclusión, el consumo de pornografía probabiliza que se erotice 
el contenido presente en el material audiovisual empleado durante la mastur-
bación. Debido a que el material pornográfico más consumido en la actualidad 
contiene con alta frecuencia diversas morfologías de violencia contra la mujer, 
el consumo de pornografía probabiliza que se erotice la visualización de dichas 
formas de violencia. Pese a que en un primer momento la visualización de di-
cha violencia pueda generar rechazo, procesos de aprendizaje como la extinción 
clásica o el contracondicionamiento explicarían por qué dicho contenido termi-
na erotizándose tras un consumo de pornografía frecuente y continuado. Los 
procesos de habituación y saciación, entre otros, explicarían por qué el individuo 
que consume pornografía tiende a buscar nuevo contenido, con violencia cada 
vez más explícita, para conseguir un nivel de activación “sexual” similar a aquel 
al que estaba acostumbrado. 

10.3. Se aprende qué comportamientos son pertinentes en el contexto 
“sexual” interpersonal. 

En tercer lugar, la pornografía probabiliza que se aprenda qué comportamientos 
son pertinentes en el contexto “sexual” interpersonal. Dicho aprendizaje tendría 
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lugar a través de la construcción y adquisición de reglas de comportamiento 
o de conducta durante su consumo, entre otros procesos. Al igual que en los 
casos anteriores, la probabilidad de que el consumo de pornografía dé lugar al 
aprendizaje de determinadas reglas de comportamiento se incrementa como 
consecuencia de la influencia de las variables disposicionales anteriormente 
descritas, como la ausencia de una educación sexual reglada y formal o la so-
cialización masculina (ver sección 9). 

Las reglas de comportamiento permiten que el comportamiento esté guiado por 
“contingencias verbales” en lugar de por “contingencias naturales”. Estas reglas 
se pueden adquirir a través de diversas maneras: a través de la observación, a 
través de la experiencia directa, a través del conocimiento que se transmite 
cultural y socialmente, etc. De esta forma, las reglas permiten que el individuo 
aprenda las consecuencias de llevar a cabo determinados comportamientos, 
sin necesidad de haber experimentado dichas consecuencias de manera directa 
(Skinner, 1969). Por ejemplo, no es necesario que una persona sufra las conse-
cuencias de una electrocución para que aprenda a no meter los dedos en un 
enchufe, ni es necesario sufrir un atropello para aprender a detenerse ante un 
semáforo en rojo. 

Las reglas de comportamiento son por tanto fundamentales para la adaptación 
al mundo, sin tener que experimentar en primera persona las posibles conse-
cuencias de emitir determinados comportamientos. Así, las reglas de comporta-
miento ponen en relación un comportamiento determinado con la consecuencia 
que tendrá (ej., “si meto los dedos en el enchufe, entonces puedo electrocutar-
me”, “si cruzo en rojo, entonces me pueden atropellar”). Las reglas de comporta-
miento se construyen socialmente y varían en su grado de universalidad: mien-
tras que algunas son comunes a la mayoría de los contextos (ej. “si mato a una 
persona, entonces puedo acabar en la cárcel”), otras dependen del contexto so-
cioverbal con el que se interactúa (ej. “si hago una broma, entonces las personas 
se ríen” puede ser una regla de comportamiento que funciona en el contexto “bar 
con amigos” y no en el contexto “funeral”). 

Dentro de las reglas de conducta que se aprenden, destacan aquellas que se 
refieren al ámbito interpersonal, las cuales ponen en relación el comportamien-
to de un individuo con el resto de personas y las consecuencias esperables de 
ellas. Su adquisición se produce a lo largo de toda la vida, como resultado de la 
interacción con los distintos contextos con los que se interactúa. El consumo de 
pornografía aparece, por tanto, como uno de esos contextos con los que el indi-
viduo interactúa, de manera frecuente y desde edades tempranas. Las variables 
disposicionales presentes en el contexto en el que dicho consumo se produce 
probabilizan que la pornografía se convierta en la principal escuela de “sexua-
lidad” para adolescentes. De este modo, la pornografía constituye de manera 
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habitual “el principal contexto en el que se extraen reglas de comportamiento 
de índole “sexual”, convirtiéndose así en un agente educador acerca de qué po-
demos esperar en el ámbito “sexual” y de qué comportamientos llevar a cabo” 
(Abalo-Rodríguez et al., 2023: 22). 

Por tanto, el consumo de pornografía probabiliza que se extraigan reglas de com-
portamiento que guíen al individuo en el contexto sexual interpersonal. Debido 
al tipo de contenido que constituye el material pornográfico más consumido, el 
tipo de reglas que se probabiliza adquirir no está exento de problemas. Algunas 
de ellas coinciden de hecho con lo que ha sido estudiado en psicología bajo el 
nombre de “mitos de la sexualidad” (de Béjar, 2011; Morán-Fernández, 2021). Estos 
mitos implican, entre otras cosas, construir una sexualidad que no se correspon-
de con el funcionamiento del cuerpo humano y que no tiene en cuenta el placer 
mutuo y respeto de todos los participantes. Algunos ejemplos son: 

-•“Si quieres tener una relación sexual, entonces hay que tener penetra-
ción”. Como se ha detallado con anterioridad (6.3.), el material porno-
gráfico está centrado de manera casi exclusiva en la penetración como 
práctica sexual. En el esquema que plantea, por tanto, el resto de prác-
ticas sexuales pasan a un segundo plano, llegado incluso a dejar de ser 
entendidas como tales (y ser etiquetadas lingüísticamente como “preli-
minares”). En consecuencia, el consumo de pornografía probabiliza que 
se adquiera esta regla de comportamiento, la cual guarda una estrecha 
relación con mitos sexuales tales como “Sin penetración no hay relación 
sexual” o “Los ‘preliminares’ no son sexo”.

-•“Si hay penetración (bucal, anal y vaginal), las mujeres llegarán al orgas-
mo y disfrutarán”. Es habitual que el material pornográfico muestre a las 
mujeres obteniendo placer sexual y/o llegando al orgasmo con prácticas 
de penetración (bucal, anal y/o vaginal). Igualmente, es habitual que el 
clítoris no se asocie, de ninguna manera, con dichas experiencias de pla-
cer u orgasmo en las mujeres. De esta forma, el consumo de pornografía 
probabiliza que se adquiera esta regla de comportamiento, la cual guar-
da una estrecha relación con el mito sexual “El placer de las mujeres no 
tiene relación con el clítoris”. 

-•“Si quieres tener una relación sexual, entonces no puede haber planifica-
ción”. De manera general, las interacciones sexuales que se muestran 
en el material pornográfico son espontáneas y surgen sin planificación. 
En consecuencia, el consumo de pornografía probabiliza que se adquiera 
esta regla del comportamiento, la cual guarda una estrecha relación con 
el mito sexual “El sexo tiene que ser espontáneo”. 
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-•“Si quieres tener una práctica sexual, la comunicación no es necesa-
ria”. El material pornográfico rara vez muestra a las personas que inte-
ractúan en el mismo comunicándose acerca de sus gustos sexuales o 
apetencias. Por ese motivo, se posibilita que se adquiera esta regla de 
comportamiento, aprendiéndose por ende que no es necesario que haya 
ninguna interacción verbal durante el encuentro sexual y que el hecho de 
que la haya entorpece o dificulta el mismo (“rompe la magia”). Esta regla 
de comportamiento está en estrecha relación con el mito sexual “El sexo 
no necesita de comunicación”.  

Además de ellas, existen otra serie de reglas de comportamiento que pueden 
adquirirse como consecuencia del consumo de pornografía y que han sido me-
nos analizadas hasta el momento. En el artículo publicado por Abalo-Rodríguez 
y colaboradoras (2023), las autoras resumen algunas de las mismas. Los ejem-
plos que las autoras analizan son:  

-•“Si una mujer dice que no, en realidad quiere decir que sí.” Como se repor-
taba en la sección 6.3, el material pornográfico muestra con frecuencia 
una negativa por parte de las mujeres que en ningún momento discri-
mina en el varón el comportamiento de detener la interacción sexual, 
sino que dicho individuo sigue con la práctica que esté llevando a cabo. 
La negativa que se muestra en pornografía puede ser verbal o gestual, 
pudiendo incluso llegar a haber una resistencia activa por parte de la 
mujer (ej., llorar, intentar escapar, gritar que no quiere, etc.). Ante estas 
situaciones, el varón con el que interactúa o bien no interpreta el com-
portamiento de ella como una muestra real de que quiera parar o bien 
sí que lo asume, pero no lo hace y sigue disfrutando de la práctica. Ante 
esta visualización, se probabiliza que se adquiera esta regla de compor-
tamiento, que indica que no es necesario atender a un límite impuesto 
por la mujer para detener la interacción. 

-•“Si se insulta o humilla a una mujer, se obtiene excitación.” Con frecuen-
cia, el material pornográfico más consumido en la actualidad muestra 
situaciones en las que las mujeres son insultadas o humilladas, ocasio-
nando esto excitación en el o los varones presentes en el material. Por 
este motivo, se probabiliza que se adquiera este tipo de regla de com-
portamiento. La probabilidad de adquirir dicha regla se incrementa ante 
la posible excitación que el varón que consume pornografía pueda estar 
experimentando al visualizar dicho material (excitación que estaría ex-
plicada por los procesos de aprendizaje descritos en la sección 10.2).

-•“Si no se respetan los límites de una mujer, se obtiene excitación”. Es ha-
bitual que el material pornográfico muestre situaciones en las que las 
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mujeres expresan de manera firme un rechazo o deseo por finalizar la 
interacción “sexual” y que el varón que aparece en pantalla no lo respete, 
continúe con la práctica y obtenga excitación “sexual” por el ejercicio 
de poder que esto implica. Por ello, se probabiliza que se adquiera este 
tipo de regla de comportamiento. Al igual que ocurre con la anterior, la 
probabilidad de adquirir dicha regla de comportamiento se incrementa 
ante la posible excitación que el varón que consume pornografía pueda 
estar experimentando durante la visualización de la misma (excitación 
explicada por los procesos de aprendizaje descritos en la sección 10.2). 

-•“Si te encuentras en un plano sexual, está bien llevar a cabo este tipo de 
conductas violentas, porque son excitantes y adecuadas” (Alario, 2020b: 
377). Como se recogía en el apartado 6.3, es habitual que el material porno-
gráfico más consumido presente diversas morfologías de violencia hacia 
la mujer (ej., golpes, escupitajos, coger del cuello, asfixiar, tirones de pelo, 
azotar, abofetear, etc.; ver sección 6.3) como algo erótico para el varón o 
los varones presentes en pantalla. De esta forma, se probabiliza que se 
adquiera esta regla de comportamiento. Al igual que ocurría en el caso 
anterior, la probabilidad de adquirir esta regla se ve incrementada por la 
posible excitación que el varón que consume pornografía puede estar ex-
perimentando al visualizar dicho material (ver sección 10.2 para entender 
los procesos de aprendizaje que estarían explicando dicha excitación).  

-•“Si una mujer está dormida, en estado de embriaguez o inconsciente, es 
adecuado y excitante llevar a cabo prácticas ‘sexuales’. Es habitual que 
el material pornográfico muestre a varones accediendo al cuerpo de mu-
jeres inconscientes o seminconscientes. Esta situación probabiliza que 
se adquiera una regla de comportamiento como la mencionada, apren-
diéndose por tanto que es adecuado acceder al cuerpo de una mujer que 
está en estos estados, sin identificar que dichos comportamientos son 
violencia sexual (Alario, 2020b: 230-234). El entendimiento habitual que 
se hace sobre la pornografía (material audiovisual que muestra “sexo” 
explícito y no violencia) probabiliza la adquisición de esta regla de com-
portamiento. Asimismo, dicha regla implica otorgar una mayor impor-
tancia al placer “sexual” del varón respecto a la seguridad de la mujer (y, 
obviamente, respecto a su deseo, placer e incluso consciencia).  

-•“Si eres hombre, tienes derecho a utilizar el cuerpo de cualquier mujer o 
niña para satisfacer cualquiera de tus deseos, con independencia de que 
ellas quieran o no y tengan la edad que tengan” (Alario, 2020b: 377). Por 
último, cabe destacar que el material pornográfico más consumido en la 
actualidad muestra, sistemáticamente, un esquema similar: el hombre 
(como sujeto) tiene derecho a satisfacer todos sus deseos accediendo 
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para ello a los cuerpos de las mujeres, y ellas (objeto) están ahí para que 
ellos los cumplan, independientemente de que lo deseen o no lo deseen 
y de la edad que tengan. Por ese motivo, se probabiliza que se adquiera 
esta regla de comportamiento. 

El consumo de pornografía probabiliza, por tanto, que se adquieran estas reglas 
de comportamiento. La importancia de este fenómeno radica en que la adqui-
sición de estas reglas probabiliza que el comportamiento sexual en el contexto 
interpersonal pueda estar guiado por las mismas. Esto es especialmente rele-
vante porque existe evidencia científica que muestra que, cuando existen reglas 
de comportamiento bien consolidadas, los individuos presentan resistencia a 
comportarse acorde a claves contextuales que contradigan dichas reglas y que 
estén presentes en el momento (Fox & Kyonka, 2017; Kissi et al., 2020; Poursharif, 
2020). Por ende, el comportamiento guiado por reglas dificulta que un individuo 
abandone dicho comportamiento, incluso ante la presencia de señales claras en 
el contexto que inviten a ello. De esta forma, si un individuo espera a que el se-
máforo se ponga en verde en ausencia de coches y con una perfecta visibilidad 
que permita entender que no hay peligro, el comportamiento está siendo contro-
lado por la regla y no por las circunstancias particulares de esa situación (Ma-
tthews et al., 1977; Shimoff et al., 1981). En el caso del consumo de pornografía, 
por ejemplo, se puede hipotetizar que la regla de comportamiento “si dice que 
no, en realidad quiere decir que sí” podría guiar la conducta de insistir e iniciar 
una aproximación “sexual” incluso aunque la otra persona esté dando muestras 
de incomodidad o esté verbalizando que no le apetece, siendo en este caso un 
comportamiento guiado por la regla aprendida (además de otra serie de varia-
bles) más que por las claves contextuales que la contradicen.

Conclusión del apartado. El consumo de pornografía probabiliza la adquisición 
de una serie de reglas de comportamiento que pueden terminar guiando el com-
portamiento “sexual” de los hombres en el contexto interpersonal. Debido al 
contenido presente en el material pornográfico, las reglas de comportamiento 
que se adquieren durante el consumo de pornografía probabilizan una interac-
ción sexual desigual y la aparición de prácticas de violencia en el contexto “se-
xual” interpersonal. 
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11 - Generalización al contexto 
interpersonal 

El análisis realizado hasta el momento ha estado principalmente enmarcado en 
el contexto individual. De esta forma, se ha analizado cómo el consumo frecuente 
de pornografía probabiliza que se asocie la conducta masturbatoria a la visualiza-
ción de dicho material, que se erotice su contenido y que se adquieran una serie 
de reglas de comportamiento que tienen la potencialidad de guiar el mismo en el 
contexto interpersonal. También se ha analizado cómo la probabilidad de que se 
adquieran estos aprendizajes viene incrementada por una serie de variables dis-
posicionales presentes en el contexto y cultura actual (ver sección 9). 

El objetivo de este apartado es analizar la posible generalización de los aprendi-
zajes que se han posibilitado durante el consumo de pornografía al contexto in-
terpersonal. En otras palabras, en esta sección se pretende analizar qué apren-
dizajes se pueden “transferir” del contexto individual en el que se ha enmarcado 
el consumo de pornografía al contexto interpersonal. Este análisis es de espe-
cial relevancia porque permite entender que el consumo de pornografía no se 
limita únicamente al varón heterosexual que la consume, sino que también tiene 
la potencialidad de influir a las mujeres que configuren el contexto interpersonal 
con el que interactúe dicho varón. Además, es necesario destacar que, debido a 
la frecuente aparición de violencia explícita que posee el contenido pornográfico 
más frecuentemente consumido, estos aprendizajes no son inocuos, por lo que 
necesitan recibir una especial atención.  

Una vez más, conviene destacar que existen diferencias individuales entre el 
tipo de comportamientos que un varón u otro generalizan al contexto inter-
personal como consecuencia del consumo de pornografía. Ahora bien, aunque 
exista, de hecho, esta variabilidad, es esencial recalcar que resulta altamente 
improbable que no se produzca ningún tipo de generalización, en absoluto, de 
comportamientos que están en el continuo que va de la desigualdad y el ejerci-
cio del poder a la violencia contra las mujeres, al contexto interpersonal como 
consecuencia del consumo de pornografía. Es difícil, por tanto, que los aprendi-
zajes que se posibilitan durante el consumo de pornografía queden circunscri-
tos dentro de las cuatro paredes donde su consumo se produce. 

Aclarado este punto, y antes de proceder a analizar el potencial y mencionado 
proceso de generalización, se va a comenzar haciendo un breve análisis de las 
variables disposicionales que incrementan la probabilidad de que dicho proceso 
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de generalización tenga lugar4. Siguiendo el esquema planteado en el artículo 
publicado por Abalo-Rodríguez y colaboradoras (2023), es esencial poner como 
punto de partida el contexto en el que el consumo de pornografía se produce a 
día de hoy, para entender qué tipo de variables influyen en que los aprendizajes 
que posibilita su consumo se generalicen al contexto interpersonal. Las varia-
bles disposicionales aquí mencionadas han de entenderse todas ellas en rela-
ción al marco social y cultural que configuraban aquellas revisadas en seccio-
nes anteriores (ver sección 9). De esta forma, se puede en este momento hablar 
de la influencia que ejercen sobre los procesos de generalización las siguientes 
variables disposicionales: 

1 - Ausencia de historia de aprendizaje previa. Como se mencionaba con 
anterioridad, es habitual que exista un déficit en la educación sexual 
recibida y en la calidad de la misma. La ausencia de una historia de 
aprendizaje previa que compita con los aprendizajes que se posibili-
tan durante el consumo de pornografía incrementa la probabilidad de 
que los mismos se generalicen al contexto interpersonal. 

2 - Construcción de reglas de comportamiento sobre la conducta “se-
xual”. Como se analizaba en la sección 10.3, el consumo de porno-
grafía posibilita que se construyan y adquieran una serie de reglas de 
comportamiento acerca de la conducta “sexual” y que las cuales, con 
posterioridad, guíen la misma en el contexto interpersonal. 

3 - Etiquetado lingüístico del contenido del material pornográfico como 
“sexo”. Como se mencionaba en la sección 3, la pornografía es con 
frecuencia entendida como “material audiovisual que muestra “sexo” 
explícito” y, en consecuencia, las prácticas presentes en dicho ma-
terial son habitualmente entendidas como prácticas “sexuales”. Esto 
es especialmente relevante debido a la alta presencia de violencia 
que la pornografía más consumida presenta (sección 6.3), ya que se 
probabiliza que dichas prácticas sean etiquetadas lingüísticamente 
como prácticas “sexuales” por parte de sus consumidores. Dicho eti-
quetado lingüístico, asociado por lo general a un significado positivo 
y en contraposición con etiquetas asociadas a significados negativos 
(ej. “práctica violenta”, “práctica no deseada por ella”, “práctica no 
consentida”, “violación”, etc.) probabiliza su aparición en el contexto 
“sexual” interpersonal.

4 Estas variables disposicionales se diferencian de las mencionadas en el apartado 9, cuya influen-

cia se refería a diferentes comportamientos involucrados en el consumo de pornografía (como inicio 

del comportamiento, mantenimiento a lo largo del tiempo, generalización al ámbito interpersonal, 

etc.) en que su influencia se refiere específicamente al proceso de generalización de los aprendiza-

jes realizados en el consumo de pornografía al ámbito interpersonal.
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4 - Bajo coste del comportamiento. Algunos de los comportamientos 
observados en el material pornográfico más consumido están carac-
terizados por un bajo coste conductual (es decir, requieren “poco es-
fuerzo”, son “accesibles”, tienen pocas consecuencias “negativas”, en 
comparación con otras conductas). De esta forma, comportamientos 
presentes con frecuencia en pornografía tales como “escupir”, “tirar 
del pelo” o “abofetear” poseen un bajo coste conductual, lo cual pro-
babiliza que su ejercicio se realice en el contexto interpersonal. Este 
bajo coste es especialmente notable si se pone en contraposición con 
otras formas de violencia. Siguiendo el ejemplo aportado por Aba-
lo-Rodríguez y colaboradoras (2023), la conducta “atracar un banco” 
conlleva realizar una serie de comportamientos encadenados y cos-
tosos, que incluye conductas de muy difícil acceso (ej., hacerse con un 
arma, hacerse con los planos del lugar, planificar el asalto y la huida, 
planificar la utilización del dinero, etc.). En consecuencia, y en combi-
nación con la influencia de otras múltiples variables, se disminuye la 
probabilidad de que su visualización en el material audiovisual lleve 
a su ejecución.  

5 - Ausencia de castigo. En psicología, el término “castigo” hace refe-
rencia a consecuencias que siguen a una conducta que disminuyen 
la probabilidad de que la misma vuelva a repetirse. De esta forma, 
se puede hablar de ausencia de castigo en el contexto interpersonal 
como una variable que aumenta la probabilidad de que la generaliza-
ción tenga lugar. Esto se debe, principalmente, al repertorio conduc-
tual que posee la otra persona (una mujer) presente en el contexto 
interpersonal. Pese a que el presente informe está centrado exclu-
sivamente en el varón heterosexual, resulta pertinente dedicar unas 
breves líneas a los aprendizajes que ha realizado, por lo general, la 
mujer que participa en dicha interacción, especialmente debido a que 
todo comportamiento ha de entenderse en relación al contexto y al 
resto de individuos que lo conforman. De esta forma, y como señalan 
Abalo-Rodríguez y colaboradoras (2023) es habitual que “los apren-
dizajes asociados a la socialización de la mujer en lo relativo a la se-
xualidad, entre los que destacan satisfacer el deseo masculino y en el 
que oponerse a determinadas prácticas está castigado (“neomonja”, 
“puritana”), disminuye la probabilidad de que, con frecuencia, ellas 
interrumpan la interacción “sexual”, se opongan explícitamente con 
sus peticiones o den lugar a comportamientos que podrían funcionar 
como castigo. En caso de que ellas de hecho realizaran estos com-
portamientos, es también posible que dichas conductas no sean efec-
tivas (el hombre no pare la interacción o modifique su comportamien-
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to ante ellos) o hayan sido incluso erotizados, como consecuencia de 
los aprendizajes realizados durante el consumo de la pornografía.” 
(Abalo-Rodríguez et al., 2023: 26). 

6 - Características propias del contenido del material pornográfico. 
Además de las variables mencionadas hasta el momento, cabe desta-
car dos características propias del contenido del material pornográfico 
más consumido que probabiliza que tenga lugar un proceso de gene-
ralización al contexto interpersonal: la variabilidad y la plausibilidad. 
El primero hace referencia a que la evidencia científica aportada por 
la psicología del aprendizaje explica que cuanta más similitud tengan 
una serie de estímulos, más probables es que terminen generando la 
misma respuesta (Pellón et al., 2014). El material pornográfico muestra 
una gran diversidad de estímulos asociados con la excitación sexual, así 
como comportamientos y consecuencias asociados a ellos. Asimismo, 
también muestra una gran diversidad de situaciones y contextos (ej., 
fiestas, discotecas, situaciones familiares, clases de deporte, relacio-
nes profesor-alumna, masajes, mujeres dormidas, etc.) ante los cuales 
comportamientos específicos (ej., iniciar una interacción “sexual”) son 
efectivos. La variabilidad que existe entre estos estímulos aumenta la 
probabilidad de que exista una similitud entre las situaciones que se 
muestran en pornografía y aquellas que ocurren en los contextos in-
terpersonales, lo que probabiliza que estas últimas se conviertan en 
“situaciones facilitadoras” que indiquen que ciertos comportamientos 
serán efectivos si se realizan (Abalo-Rodríguez et al., 2023). 

En segundo lugar, el contenido de la pornografía se caracteriza por la plausibi-
lidad de llevar a cabo lo observado. Esto se debe a que el contenido de la por-
nografía no es simulado: a diferencia de lo que ocurre en otro tipo de material 
audiovisual, como una película de acción, las conductas violentas presentes en 
pornografía no son fingidas ni simuladas. Cuando se muestra en un video una 
mujer sufriendo golpes, bofetadas o un tirón de pelón, ni las mismas ni sus con-
secuencias (sangre, moratones, enrojecimiento de la piel) son fingidas, sino que 
están de hecho sucediendo durante la grabación del mismo (Abalo-Rodríguez, 
2023)5. Esta característica es relevante porque, de manera habitual, visualizar a 
una persona realizando un comportamiento funciona como modelo para aquella 
que la visualiza. La probabilidad de que esto ocurra es mayor cuanto mayor gra-
do de similitud hay entre el escenario visualizado y el escenario real (Bandura, 
1982; Peralbo et al., 1990). 

5 Algunos comportamientos que sí que pueden considerarse fingidos o simulados son aquellos re-

lacionados con la manifestación o la expresión de excitación sexual, especialmente por parte de las 

mujeres que aparecen en pantalla.
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Todas estas variables incrementan la probabilidad de generalización al contexto 
interpersonal de los aprendizajes adquiridos durante el consumo de la porno-
grafía. Como se detallaba al inicio de la sección, debido a la frecuente aparición 
de violencia explícita que posee el contenido pornográfico, la generalización 
de estos aprendizajes no son inocuos, por lo que merecen recibir una especial 
atención. En el artículo publicado por Abalo-Rodríguez y colaboradoras (2023) se 
presenta un análisis detallado de estos aprendizajes, los cuales se desarrollan 
a continuación. 

Estas autoras destacan, en primer lugar, la probable generalización de la ex-
citación sexual evocada por los estímulos observados a través de la pantalla 
durante el consumo de pornografía a estímulos similares en el contexto inter-
personal. En la sección 10.2 se analizaban los procesos de aprendizaje que pro-
babilizan que determinados estímulos observados en la mujer que aparece en 
el vídeo pornográfico (ej., una mueca de dolor, una queja, una resistencia ante la 
interacción) terminen siendo erotizados y generando, por ende, respuestas de 
excitación sexual. Los procesos de generalización probabilizarían que estímulos 
similares, al ser observados en la mujer con la que de hecho se está interac-
tuando, puedan llegar a producir excitación sexual (ej., una mueca de dolor en 
la mujer con la que se interactúa, una queja emitida por la mujer con la que 
se interactúa, etc.). Asimismo, procesos de aprendizaje similares podrían tener 
lugar con otro tipo de situaciones ajenas al contexto sexual pero presentes en 
el material pornográfico más consumido (ej., una mujer dormida, una mujer en 
estado de embriaguez o drogada, una mujer inconsciente, una mujer gritando de 
dolor, una mujer diciendo que no o intentando defenderse, una mujer llorando, 
una niña, etc.), de manera que los mismos pasen a producir excitación sexual en 
el contexto interpersonal. 

En segundo lugar, las autoras explican cómo dicha respuesta de excitación se-
xual puede llegar a funcionar como variable motivadora de comportamientos de 
inicio o seguimiento de la interacción “sexual”, pues experimentar dicha excita-
ción aumenta la probabilidad de que dichos comportamientos de inicio y mante-
nimiento de interacción sexual ç tengan lugar. La falta de etiquetado lingüístico 
de estos comportamientos como formas de violencia sexual y/o el etiquetado 
lingüístico de los mismos como “sexo” (debido a que el material pornográfico es 
usualmente entendido como material que muestra “sexo” explícito, ver sección 
3) favorecería estos procesos. En otras palabras, la ausencia de un etiquetado 
lingüístico de dichos comportamientos como formas de violencia sexual proba-
biliza que el individuo ejerza violencia sexual sin saber que está de hecho ejer-
ciendo violencia sexual. 

En tercer y último lugar, las autoras destacan que los procesos de generaliza-
ción aquí mencionados posibilitan que, en el contexto “sexual” interpersonal, el 
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comportamiento de la mujer pierda capacidad de influir sobre el comportamien-
to del varón (el comportamiento de la mujer pierde funcionalidad como estímulo 
discriminativo y delta del comportamiento del varón, entre otras). Esto se debe-
ría a que los aprendizajes que se probabilizan durante el consumo de pornogra-
fía podrían incrementar la probabilidad de que determinados comportamientos 
de la mujer (ej., gestos o expresiones de dolor, gestos o verbalizaciones en los 
que se pide una pausa o algún tipo de cambio, etc.) pierdan su función indica-
dora de “detener o modificar la interacción ‘sexual’”. A la erotización de dichos 
comportamientos, se le añade el tipo de reglas de comportamiento que el con-
sumo de pornografía posibilita, la erotización de la violencia, la erotización de la 
relación de poder sobre la mujer y los aprendizajes asociados a la socialización 
femenina. En conjunto, se probabiliza que se generalice un tipo de interacción 
“sexual” en el que el varón es el único sujeto cuyos deseos son relevantes, que-
dando la seguridad de la mujer (así como su placer, deseo o ausencia del mismo) 
supeditados a ello. 

Conclusión. Los procesos de generalización permiten entender cómo y qué va-
riables probabilizan que los aprendizajes que se posibilitan durante el consumo 
de pornografía se “transfieran” al contexto interpersonal. Esto es especialmente 
relevante debido a la alta frecuencia con la que el material pornográfico mues-
tra violencia explícita contra las mujeres. De esta forma, dichos aprendizajes 
no quedan supeditados al varón que lo consume, sino que también afectan a 
aquellas mujeres con las que interactúe “sexualmente”. 
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12 - Diferencias con los aprendizajes que 
posibilitan otros contextos 

Antes de finalizar esta segunda parte del informe, se considera necesario dedi-
car una última sección a remarcar las diferencias que existen entre los aprendi-
zajes que posibilita el consumo de pornografía y aquellos que se posibilitan en 
la interacción con otros contextos audiovisuales. El motivo principal reside en 
que, en la discusión social que existe en torno a la pornografía, es habitual que 
se establezca un paralelismo entre su consumo y la visualización o interacción 
con otros materiales audiovisuales (ej., ver una película, ver una serie, jugar a un 
videojuego). De esta forma, quienes defienden el consumo de pornografía por 
considerarlo inocuo comparan la influencia que ambos materiales audiovisua-
les pueden (o no) ejercer en el comportamiento. Así, argumentan que, de la mis-
ma forma que un individuo puede ver una escena de violencia en una película sin 
que ello implique que en el futuro vaya a reproducirla, otro puede ver una escena 
de violencia en la pornografía sin que tenga ello efecto en su comportamien-
to sexual. El objetivo de esta sección es por tanto explicar las diferencias que 
existen entre estas situaciones, en tanto que contextos de aprendizaje, para así 
entender las limitaciones que conlleva establecer dicho paralelismo. 

En aras de exponer estas limitaciones con la mayor claridad posible, se proce-
de a organizar las mismas en torno a cuatro implicaciones que se derivan de 
plantear esta comparación. Así, establecer un paralelismo entre el consumo de 
pornografía y la visualización de escenas de violencia en otras formas de ma-
terial audiovisual (ej., series, películas, videojuegos): (i) implica asumir que no 
reproducir una escena de violencia tras la visualización de un contenido audio-
visual concreto equivale a que dicho contenido audiovisual no ejerza ningún tipo 
de influencia; (ii) implica reducir el consumo de pornografía a la visualización 
de material pornográfico; (iii) implica obviar el componente sexual que posee 
el contexto de consumo de pornografía, el cual lo configura como un contex-
to de aprendizaje particular que es especialmente potente; (iv) implica obviar 
que, mientras que la violencia presente en el resto de contextos audiovisuales 
es reconocida como tal por parte de los espectadores, la violencia presente en 
el material pornográfico es habitualmente etiquetada como “sexo” por parte de 
los consumidores. A continuación, se procede a desarrollar cada uno de estos 
puntos en detalle. 

En primer lugar (i), es necesario entender que la visualización de cualquier ma-
terial audiovisual configura, en sí mismo, un contexto de aprendizaje que, en 
consecuencia, posee la potencialidad de influir en el comportamiento del es-
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pectador. Reconocer dicha influencia no es equivalente a afirmar con rotundidad 
que un comportamiento concreto (ej., traficar con drogas) se producirá como 
consecuencia de la visualización de dicho comportamiento en la pantalla (ej. 
visualizar a un personaje generando y traficando con drogas en una serie televi-
siva). De hecho, son múltiples las variables que hacen que emitir dicho compor-
tamiento tras su visualización sea altamente improbable. Algunas de ellas son 
su alto coste (ej., traficar con drogas implica el encadenamiento de una serie de 
conductas poco accesibles y de difícil realización, como tener conocimientos de 
química, tener un lugar donde generar la droga, tener contactos con una red con 
la que traficar, etc.), las consecuencias que dicho comportamiento puede tener, 
a menudo mostradas de forma explícita en la serie o película para generar ten-
sión (ej., ser descubierto, perder la relación con tu familia y amistades, endeu-
darte con los narcotraficantes y que te amputen un miembro, tener que cambiar 
de país u ocultarte por la persecución, acabar detenido, pena de cárcel, etc.), la 
alta probabilidad de que dichas consecuencias se produzcan (ej., es altamente 
probable que la policía se entere de lo sucedido) o la poca plausibilidad de las 
escenas visualizadas (ej., las escenas grabadas son ficticias). Además, el espec-
tador reconoce, por lo general, las escenas visualizadas como “violencia” o como 
“delito”, lo que funciona disminuyendo la probabilidad de que dicho comporta-
miento se lleve a cabo. Todo esto hace improbable que visualizar a un personaje 
generando y traficando con droga, por carismático que el mismo sea, influya en 
el comportamiento del espectador de manera que el mismo comience a realizar 
dichos comportamientos. 

Ahora bien, el hecho de que reproducir una escena de violencia tras su visuali-
zación en una película sea altamente improbable, no es equivalente a decir que 
la visualización de dicha serie o película no posibilite ningún tipo de aprendizaje. 
Existen numerosos ejemplos en la vida cotidiana que dan cuenta de la influencia 
en la conducta que ejerce la visualización de determinados materiales audiovi-
suales (ej., que una persona decida disfrazarse de uno de sus personajes favori-
tos para carnaval, que le apetezca iniciarse en un nuevo hobby, como el ajedrez, 
tras ver que un personaje favorito lo realiza, que a un individuo le comiencen a 
parecer atractivas personas que le recuerdan físicamente a un personaje que 
le gusta, que se haga un corte de pelo similar al de su personaje preferido, etc.). 
Otro ejemplo al respecto lo constituye la publicidad, al consistir precisamente 
en un material audiovisual que busca, a través de la puesta en marcha de deter-
minados procesos de aprendizaje, aumentar la probabilidad de que el especta-
dor se convierta en un potencial consumidor. 

En segundo lugar (ii), es necesario entender que, pese a que el consumo de por-
nografía implique la visualización de material pornográfico, es incorrecto redu-
cir el contexto de aprendizaje que configura a la mera visualización de mate-
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rial pornográfico. Como ha quedado reflejado a lo largo del presente informe, 
el consumo de pornografía configura un contexto de aprendizaje en el que se 
establece una estrecha relación entre la visualización del material pornográfico 
y la conducta masturbatoria. La aproximación que se hace a dicho material au-
diovisual, por tanto, no suele estar mediada por un interés en el argumento del 
vídeo o la interpretación de las personas que aparecen en el mismo, sino que es 
habitual que esté relacionado con la exploración o inicio de un comportamiento 
de índole sexual, habitualmente masturbatorio. En consecuencia, el contexto de 
aprendizaje que se posibilita con su consumo posee diferencias sustanciales 
respecto al que se posibilita con la simple visualización de material audiovisual. 
Es por tanto erróneo reducir el consumo de pornografía a la visualización de la 
misma. 

En tercer lugar (iii), y en estrecha relación con el punto anterior, el contexto con-
formado por el consumo de pornografía está atravesado por un marcado com-
ponente sexual que lo configura como un contexto de aprendizaje particular que 
es especialmente potente.  Prueba de ello es el contenido explícitamente sexual 
(ej., imágenes de genitales, coito, penetraciones, gemidos) presente en el mate-
rial pornográfico, la estrecha relación que su visionado guarda con la conduc-
ta masturbatoria y una serie de variables culturales y sociales analizadas en 
apartados anteriores (ver sección 9). En consecuencia de todo ello, el consumo 
de pornografía constituye un contexto de aprendizaje altamente específico y 
potente. Esta característica limita el grado de paralelismo que puedan estable-
cerse con otros contextos de aprendizaje, por mucho que los mismos involucren 
también la visualización de material audiovisual. 

Por último (iv), es necesario destacar que la comparación que se establece en-
tre el consumo de pornografía y los contextos en los que se visualiza otro tipo de 
material audiovisual con contenido violento obvia una característica fundamental 
que los diferencia de manera sustancial: mientras que el espectador reconoce 
como tal la violencia presente en series, películas o videojuegos, la violencia pre-
sente en el material pornográfico es habitualmente entendida como “sexo” por 
parte de los consumidores. Esta diferencia es esencial debido a que, en el contexto 
del consumo de la pornografía, se probabiliza que el consumidor ejerza violen-
cia sexual sin ser consciente de que la está ejerciendo (ej., iniciar una interacción 
“sexual” con una mujer que está semi-inconsciente como consecuencia del con-
sumo de alcohol). Por el contrario, el reconocimiento por parte del espectador de 
la violencia presente en una serie como tal (ej., pegar un puñetazo a una persona) 
disminuye la probabilidad de que el mismo realice este comportamiento. 

Todo lo dicho hasta el momento destaca por ende las limitaciones que existen 
en la comparación habitualmente establecida entre el contexto de consumo de 
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pornografía y el contexto de visualización de series, películas o interacción con 
videojuegos. Pese a que en todos ellos involucren la visualización de material 
audiovisual, los procesos de aprendizaje que se posibilitan en cada uno de ellos 
poseen importantes diferencias que limitan el tipo de paralelismo que puede 
establecerse entre ellas. 

Conclusión del apartado:  En este apartado se han destacado las limitaciones 
que subyacen a la comparación que a menudo se establece entre el consumo 
de pornografía y otro tipo de actividades que involucran también la visualización 
de material audiovisual (ej., ver una película, ver una serie, jugar a un videojuego). 
Dichas limitaciones comprometen el paralelismo que puede establecerse entre 
estas situaciones y destacan el error que supone concluir, de dicha compara-
ción, el carácter inocuo del consumo de la pornografía. 
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13 - Conclusiones

En el presente informe, partiendo de una preocupación por la creciente violencia 
sexual, se ha indagado en cómo la pornografía colabora en la reproducción de 
la misma, probabilizando su ejercicio. Este análisis ha sido interdisciplinar: se 
ha recurrido, en primer lugar, a los estudios feministas y, en segundo lugar, a la 
psicología. Por tanto, además de la sólida contribución que el presente informe 
supone en torno al ámbito de la violencia sexual y la pornografía, es pionero al 
materializar y establecer una comunicación entre dos ámbitos del conocimien-
to (estudios feministas y psicología, entendida esta última desde el análisis de 
conducta) que tienen la potencialidad de nutrirse en profundidad mutuamente. 

Los estudios feministas (políticos, sociológicos, filosóficos) permiten concep-
tualizar correctamente para politizar correctamente. Ya hace más de cinco dé-
cadas que la teoría feminista tiene como uno de sus temas centrales la violen-
cia sexual y sus vínculos con la pornografía. Conocer las investigaciones que las 
grandes teóricas feministas realizaron en la década de 1980 es imprescindible 
para poder comprender la pornografía como lo que es: un elemento político, que 
colabora en la reproducción de la desigualdad entre hombres y mujeres y de 
la violencia contra ellas, imprescindible en el mantenimiento de la estructura 
patriarcal. Por su parte, la psicología pone al individuo en el centro, así como a 
las variables que configuran el contexto con el que interactúa y del que extrae 
aprendizajes. Así, frente a un intento de construir conceptos generales que per-
mitan comprender la realidad, permitiendo hablar de lo que todos los sujetos 
comparten (vivir en un patriarcado, una socialización de género común, apren-
der en una cultura pornificada, etc.), la psicología aporta un análisis de las cir-
cunstancias concretas y específicas de cada individuo. 

Esta interdisciplinariedad es, por tanto, altamente compleja, pero también nove-
dosa a la par que imprescindible. Este informe es un empeño pionero en comple-
mentar ambas ramas del conocimiento, para crear una base científica feminista 
desde la que interpretar, comprender y conceptualizar la realidad. 

De este informe pueden extraerse cinco conclusiones principales:

1 - El consumo de pornografía constituye, siempre y sin ningún tipo de ex-
cepción, un contexto de aprendizaje. En consecuencia, se probabiliza 
que el varón que consume pornografía extraiga distintos aprendizajes 
que pueden sintetizarse en: asociación de su visualización a la con-
ducta masturbatoria, erotización de ciertas prácticas y adquisición de 
reglas de comportamiento que van a guiar su conducta en situaciones 
que considere “sexuales”. 
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2 -Estos aprendizajes que obtiene el varón que consume pornografía van 
a tener lugar independientemente de que él quiera o no quiera, y de 
que sea o no consciente de que los está realizando. Es decir, el apren-
dizaje como proceso psicológico tiene lugar independientemente del 
deseo, la voluntad y la consciencia del individuo. 

3 -En la pornografía se están presentando continuamente distintos ti-
pos de violencia (sexual, pero no solo) contra las mujeres. Desde el 
feminismo, se afirma que todas estas prácticas, que fuera del terreno 
de la “sexualidad” o, sin una erección masculina de por medio, serían 
denunciables, al mostrarse en la pornografía y estar esta conceptuali-
zada como “sexo”, dejan de problematizarse (Alario, 2021). De la misma 
manera, la psicología describe la ausencia de “consecuencias aver-
sivas” ante estas situaciones y prácticas violentas en la pornografía, 
al contrario de lo que ocurre en el resto de contextos “no sexuales”, 
donde sí que aparecen en mayor o menor medida las mencionadas 
“consecuencias aversivas”.  

4 -En el mismo proceso en que la pornografía pasa a sustituir al “sexo”, 
ocurre que la violencia contra las mujeres que muestra la pornogra-
fía también se conceptualiza como parte del “sexo” (Alario, 2021). La 
pornografía está constantemente mostrando distintas situaciones y 
prácticas que son, de hecho, violencia sexual contra las mujeres. Aho-
ra bien: el consumidor de pornografía no suele conceptualizar dichas 
situaciones y prácticas como “violencia” sino como “sexo”. Esto es es-
pecialmente relevante porque (1) va a hacer que los hombres conside-
ren que en los contextos que ellos viven como “sexo” puedan llevarlas 
a cabo; (2) va a dificultar o impedir que los hombres que ejercen estas 
violencias las comprendan como violencias y (3) conlleva que toda 
crítica feminista a estas violencias sea comprendida como un proble-
ma con el “sexo”.

5 -Resulta altamente improbable que no se produzca ningún proceso 
de generalización al contexto interpersonal de los aprendizajes que 
el consumo de pornografía ha posibilitado. En consecuencia, dichos 
aprendizajes no afectan, en exclusividad, a la persona que consu-
me pornografía, sino que tienen la potencialidad de extrapolarse al 
contexto interpersonal; es decir, a las distintas mujeres con las que 
interactúen los hombres que consumen pornografía. Es así como la 
pornografía colabora, con la reproducción de los comportamientos 
que van desde la desigualdad entre hombres y mujeres por medio del 
ejercicio del poder de los primeros hasta la violencia contra las muje-
res ejercida por ellos mismos. 
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Así, es imprescindible avanzar en medidas que:

a) Conceptualicen toda violencia como violencia. Para poder problemati-
zar la violencia sexual y proponer medidas que permitan avanzar hacia 
su erradicación es imprescindible que, como sociedad, se aprenda a 
denominar “violencia” a toda violencia; es decir, a reconocerla como 
tal. La pornografía es uno de los principales mecanismos que, a día 
de hoy, se encargan de “borrar la línea que debería estar separando el 
sexo de la violencia” (Alario, 2021) y de transmitir que “el sexo puede ser 
violento, pero no deja de ser sexo” (Alario, 2021). 

b) Es imprescindible evitar las erróneas conceptualizaciones de este de-
bate que hablan de posicionamientos “prosexo” o “antisexo”, cuando 
este no es un problema vinculado al sexo, sino vinculado a la violen-
cia, su normalización y su erotización por parte de los hombres que la 
ejercen. Tampoco es este un debate sobre libertad de expresión por-
que, como ya dijeron las feministas en la década de 1980, si la libertad 
de expresión masculina en la pornografía genera un clima donde las 
mujeres no pueden existir de manera libre y segura, entonces ni es un 
derecho, ni es libertad de expresión. Este es un debate sobre derechos 
humanos, y sobre en qué medida las mujeres somos seres humanos 
que, por tanto, poseemos dichos derechos de manera inalienable.

Las propuestas, por supuesto, deben enmarcarse en el desarrollo y aprobación 
de medidas que permitan avanzar hacia la abolición de la pornografía como par-
te del sistema prostitucional. Es imprescindible insistir en la extrema urgencia 
de poner en juego dichas medidas, entre las que se pueden destacar:

-• Dedicar medios económicos y recursos humanos a la investigación en 
profundidad sobre los mecanismos sociales, legales y políticos que per-
mitirían erradicar la pornografía. 

-• Dedicar todos los medios necesarios a la formación de toda la sociedad, 
para que aprendan a detectar toda violencia como violencia y para que 
sean conscientes de los riesgos que implica la existencia de la porno-
grafía. 

-• Trabajar hacia la prevención de la violencia sexual y del consumo de por-
nografía desde edades muy tempranas. 

-• Intervenir en todos los contextos en que se detecte que no se están iden-
tificando todas las violencias como violencias y el consumo de porno-
grafía como algo problemático. 
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-• Tomar medidas que permitan que desde la opinión pública se conceptua-
lice este debate adecuadamente, vinculando la pornografía a la violencia 
y no al sexo. 

-• Que los poderes públicos tomen todas las medidas que formen parte de 
su competencia para avanzar hacia la abolición de la pornografía.

-• Generar legislación que permita comprender que la existencia de la por-
nografía pone en riesgo a todas las mujeres por el hecho de serlo y, desde 
una defensa de los derechos humanos de las mujeres, permita conseguir 
su definitiva abolición.

-• Que toda agenda preocupada por avanzar en la igualdad incluya infor-
mación sobre la pornografía como parte del sistema prostitucional y su 
abolición como parte de las medidas urgentes e imprescindibles.

Estas medidas se deben enmarcar en una Ley Orgánica Abolicionista del Sis-
tema Prostitucional, además de ponerse en diálogo internacional para permitir 
crear, desde el derecho internacional, formas de abolir el sistema prostitucional. 
La violencia que sufren las mujeres dentro de la pornografía y la prostitución, 
así como las derivadas de la existencia de ambas, no conocen las fronteras en-
tre países. Es imprescindible, a su vez, dedicar todos los recursos económicos 
necesarios para poder realizar una restauración de todas las mujeres víctimas 
y supervivientes de este sistema, ya sea de manera directa o victimizadas por 
varones que consumen mujeres prostituidas o mujeres en la pornografía.

Si bien desde una perspectiva puramente científica no se puede afirmar que to-
dos los hombres extraigan todos y cada uno de estos aprendizajes de la porno-
grafía, si se puede decir que la pornografía es para todos los hombres un contex-
to de aprendizaje que probabiliza el ejercicio de la violencia sexual; aprendizajes 
que se dan al margen de su voluntad y consciencia. Si esta es verdaderamente 
una sociedad a la que le preocupan los derechos humanos y que tiene como 
valores fundamentales la igualdad y la justicia y, por tanto, la urgente pretensión 
de frenar y erradicar el escalofriante aumento de la violencia sexual que sufren 
mujeres y niñas, el hecho de que para todos los hombres la pornografía sea un 
contexto de aprendizaje que probabiliza el ejercicio de la violencia sexual es un 
motivo (más que) suficiente para proponer y exigir su inmediata abolición.

Si se quiere avanzar hacia una sociedad igualitaria guiada por el valor de la justi-
cia, no se puede permitir que existan contextos de aprendizaje que posibilitan los 
aprendizajes que posibilita la pornografía. Permitir que exista un material que 
posibilita estos aprendizajes es absolutamente incompatible con el avance ha-
cia una sociedad igualitaria y con los valores sociales de la igualdad y la justicia.
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